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S U M A R I O

Ministerio de justicia

Decreto deponiendo se constituyan 
Trilmndles Especiales de Guardia 
en los lunares y númet o que el Mi
nisterio de Justicia crea precisos j y 
dictando pa»a su función#*
míenlo,^JHáoínü- 702.

Ministerio de justicia

Ordenes tfilatkxm a nombramientos# 
.confirmaciones,? separaciones, renun
cias, ceses, traslados, nombramien
tos interinos, jubilación, dejando sin 
efecto la concesión de excedencia mh 
Uva, concesiones de excedencias ac
tivas por -incorporación a filas y 
pase a situaciones de excedente vo* 
im iarlo de Jos funcionarios de la 
'Administración de Justicia que m  
citan en las respectivas disposicio
nes que m  insertan*—Página 704,

Ministerio de Defensa Nacional 

Qrden circular convocando un, curm  
de Aprendices para ios talleres de 
A'viación en la Escuela de Murcia, 

Página 707.

Ministerio d e  Hacienda 
y Economía

Orden disponiendo cesa como cncar* 
gado del despacho de la Dirección 
gemwl de Comercio, D, Esteban 
Martinm Merote*—.Página 708.

Otra -disponiendo se encargue con cq-
técier interino del despacho de la 
Dirección general de Oomweio Do*

Santiago Junquera Muiz-Gémcz,— 
_ -Página 708.

Otra declarando en estado de suspen
sión de operaciones a la Sociedad 
''Europe Gompany*1 domiciliada en 
Madrid, por las razones que se ex
presan en la disposición qm  se in
serta.—Página 708.

Otra nombrando un Vomité Directivo 
al frente de la Banca López Quem* 
da, compuesto de los señores qué 
se detallan.—Página 708,

Continuación del estado letra A  ex
presivo de los gastos que se m&tori* 
asan durante el segundo trimestre 
del ejercicio ooonómico de 1938«—» 
Página 709,

Ministerio de la Gobernación

úrdeme declarando m  situación de e¿$*
mdencia activa, por incorporación 
a filas a los funcionarios cuyos nom
bres se insertan*,—Página 716.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Ordm aprobando él proyecto ée obras 
de conservación y reparación del 
Chalet de Man forte en Valencia por 
su presupuesto total de 13.208*48 pe* 
setas, y que dichas obras se lleven 
a cabo por administración, abo
nándose su imponte con cargo al ca
pítulo Sd, artículo 6.°, grupo !.*> con
cepto le  dél Presupuesto de gastos 
de este Departamento.— Página 716.

Otra id. el proyecto de obras para 
la construcción de un refugio en el 
Instituto de 2J Enseñanza de Alme
ría debiendo realizarse dichas obras 
por admmistrnotón con cargo al ca

pítulo 4,% articulo ±*f. o
cepto tínico del prm%pmmt® mugente 
ée míe Ministerio,—-Púgmm 716.

Otra íd. el proyecto Se mMmpimién áé 
Im finca de- la O. úe M Pm , 42, 4e 
Valencia, para instalar la J$e»4dm~ 
da de Estudiantes, por sm presupues- 
4e 32.263*34 pesetas, é&Mewi& rea, 
líz-arse dichas obras por '*Arnhm« 
iración, con car^o oa-;*. :<U- í<%
artículo 1 J,-grupo % \ únk
co del Presupuesto vigente de este 
Departamento, bajo Ja éemnUnaciéu 
de Plan Nacional É® 
gina 717,

Otra Id, el proyecto ée obra» de adap*
tacién en el edificio qm émbpcm e»
Valencia los Institutos Obrero y Es
cuela, para instador M Bmnéia 4$ 
Deporte Aéreo, por mi c 'tipuesto
ée 35.707*88 peseta#t «feht* »a!o rea* 
Mm^se dichas obras por irav miatra* 
ción, abonando las m%smm con car* 
go al capítulo 4.*, artículo 1.®, gru* 
pe 2.°, concepto úmieo dél Presu
puesto vigente de este Departametb 
$q.~—Página 717.

Ministerio de Obras Públicas

Orden disponiendo quede d im ito  ef 
Negociado de "Conservación” creü* 
do por Oréen ministerial d-B 16 d» 
Junio de 4937, con las facultades 
qm  le asignaba la orden de $ dé 
Julio siguiente,—Página 717.

Otra nombrando Jcfo de Negeamáo m  
Enlace de ücrvicu* wr, rvsUUncfa 
en el edificio üe-l M >:<„-> ario de 
Obras Públicas de M a d r id a Don 
José Urquinfa ■Cubera*'—*.Página 71&

Ministerio de A gricu ltu ra
Oréen acordando la separación definí»
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Uva del servicio, con ;pérdida de to
dos sus derechos y baja ~en el esca
lafón correspondiente de los funcio
narios que se citan en la disposi
ción que se insería.— Página 718.

Administración Central

ÍUstado»— A suntos judiciales.— Partici
pando a este Ministerio el ~falleci
miento de ios ciudadanos españoles 
que se citan en la relación que se

inserta,f él Consulado de M Nación 
en Bahía Blanca,— Página 718..

Hacienda y Economía.— Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda.—  
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha.-—  
Página 719.

Gobernación.— Cuerpo de Seguridad  
(Grupo U n ifo rm ado).— Ascendiendo - 
a S A RG E NTO  a los Cabos cuyos 
nombres se insertan.— Página.. 719..

Ascendiendo a CA B O  a los Guardias
que se mencionan.— Página 719.

Rectificando la fecha de antigüedad' 
a los Sargentos ascendidos Deme
trio Díaz Carralero, Jesús Valle de 
Fuentes, Francisco Martín Regala
do y Julio Rodríguez Adán.— Pá
gina 719 .

A N E X O  u N ICO 
Anuncios de previo pago,— Edictos.- 

Requisiiovias,'-—Página 719.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

Espirado el Decreto de veintinueve 
de Noviembre de mil novecientos trein
ta y siete, creados de los Tribunales 
Especiales de Guardia, en el principio 
de defensa de la República, estableció 
normas precisas para el funcionamien
to de aquéllos, que al ser puestas en 
práctica, no han dado todo el rendi
miento de eficacia que era de esperar.

A  remediar este defecto, tiende la 
presente disposición que salvo la ins
trucción de las diligencias por un Juz
gado Especial de Guardia, deja sub
sistente en su integridad las reglas 
de procedimiento anteriormente esta
blecidas, con todas las garantías de 
defensa para los inculpados, pero dán
dose uña mayor rapidez para que los 
fallos dictados tengan la debida efica
cia y al mismo tiempo evitar la  enor
me acumulación de asuntos que nece
sariamente habrían de pesar y  ya ac
tualmente pesan sobre los dos únicos 
Tribunales -de Alca traición y Espio
naje, establecidos en nuestra Zona 
leal. En atención a estas razones, se 
amplia la competencia de los Tribu
nales Especiales de Guardia para co
nocer de todos los delitos de Espiona
je, Alta traición, derrotismo y de las 
infracciones en materia de subsisten
cias aunque no tengan el concepto de 
flagrantes y se suprime el recurso de 
revisión establecido en el artículo 11 
del Decreto anteriormente citado, va
riándolo por un recurso de alzada, pa
ra  que con plena jurisdicción puedan 
los Tribunales de A lta traición y Es
pionaje, confirmar las sentencias dic
tadas por los Especiales de Guardia o 
dictar otra totalmente nueva, no ha
ciendo este recurso preceptivo para 
todos los casos en que se dice senten
cia de ¡muerte, sino tan solo en los que, 
impuesta esta sanción, lo interpongan 
al Ministerio Fiscal o a las defensas

de los procesados, por injusticia noto
ria.

Da dificultad de comunicaciones que 
en muchos casos obstaculiza el rápido 
funcionamiento de los Tribunales de 
Espionaje, así como la de concentrar 
en un solo lugar los numerosos ele
mentos personales necesarios para ¿a 
celebración de las vistas y la conve
niencia de aproximar en todo lo posi
ble la justicia a los justiciables, acon
sejan la adopción de medidas que con
tribuyan a resolver aquéllas y a ello 
tiende la creación en diferentes pobla
ciones de la España leal, de Tribuna
les con misión concentrada a los casos 

• antes apuntados. ,

Estas modificaciones, varían el tex
to de los artículos del Decreto men
cionado, que para mayor claridad en 
su aplicación, quedará redaotado en ía 
forma que a continuación se expresa: 
En razón a estas consideraciones, de 
acuerdo con ell Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Justi
cia, Vengo en decretar:

Artículo primero. En los lugares 
donde el Ministro de Justicia ’o esid- 
me necesario, se constituirán Tribuna
les Especiales, de Guardia. ; 
mero que se considere preciso, para ■ 
reprimir los delitos de espionaje. :rii 
traición y derrotismo, penados en los 
Decretos de veintidós de Junio y ve'.v. 
tidós de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete, así como para cono
cer todas las infracciones en materia 
de subsistencias.

Se compondrán estos Tribunales de 
un Presidente, nombrado directamen
te por el Ministro de Justicia entre los 
funcionarios de la Carrera Judicial o 
dos Vocales, uno de ellos civil o mili
tar, propuesto por el Ministro de De
fensa Nacional, y otro, propuesto oor 
al Ministro de la Gobernación, los que 
lo procurará ostentar la cualidad de 
Letrados. También propondrán en la 
misma forma otros dos suplentes, uno 
por cada Ministerio, para suplir a su

respectivo Vocal, en casos de incom
patibilidad, ausencia, vacante o enfer
medad. Los Vocales suplentes» sólo 
percibirán haberes ios días que actúen 
en cuantía equivalente U sueldo dia
rio del Vocal propietario.

Los miembros de cada Tribunal se
rán nombrados por el Ministro de Jus
ticia y sus haberes se satisfarán con 
caigo al Presupuesto de este Ministe
rio,

Actuará  como Secretario, un funcio
nario perteneciente a la Carrera Judi
cial o al Secretariado, ya sea en pro
piedad o interinamente.

AI servicio de cada Tribunal, que
dará adscrito un Juez Especial de 
Guardia, con su Secretario y ademé* 
habrá los Auxiliares mecanógrafos y 
Agentes judiciales, que determine el 
Ministro de Justicia. j

Los funcionarios a que se refieren ] 
los dos párrafos anteriores, serán de- j  

signados por Orden del Ministro de I 
Justicia. |

Las funciones del Ministerio Fiscal 
serán ejercidas por el Fiscal General 
de la República o por los funcionarios 
en quienes especialmente deleguen

©1 Ministerio de ia Gobernación deŝ  
fcmará al servicio de cada Tribunal, ¡ 
los Agentes del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia y el número de Guar
dias de Seguridad que sean necesarios. 
También destinará otros Agentes de 
aquel Cuerpo al servicio de cada Fis
cal de Guardia.

Art. segundo. Los Tribunales a que 
se refiere el presente Decreto, depen
derán directamente del Tribunal Su-1 

yprmo de Justicia, cuyo Presidente, ade
más de las facultades que le otorga 
la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
el artículo primero del Decreto dé 
veintidós de Junio de mil novecientos^ 
treinta y  siete, tendrá la de proponer i 
al Ministro de Justicia en informe ra- j  

zonado, la sustitución de aquellos  ̂
Miembros del T U burU  qu* dificul en 
la  buena ¡marcha de los servicios d* ¡
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ficticia, o m  hMi®n eoj»pr*TH?*dos m
ios artículos cieirc dtez, c ruto calor* 
eligimos de ¿0 ? 1 -3<x>£ eByar-rrsdos -en 
ce, doscientos .ve3¿suGU&tro j  doscientos 
veintisiete de la Ley Orgánica del Po
der Judicial,

¿Sus funcionen" serán permanentes y 
para m  actuación serán, hábiles todo® 
!c¿r dias y horas.

C¿iciúo poi d  a ^ B in  &* ^  ^m >lw - 
gea moc\~a 1*3 * ^  - a.:i U4 Tribu-
gKiltets ¡esa una, mmaa jtoeafodad, fungió* 
n&vta éstos* oob régimen análogo al de 
los Juzgados crd icarios de Giwdáíu 

tEta -tO'das t e  .djg&gen-cte m  hará 
Constar, d  día y la hora es qii$ m  pirae* ' 
idqm

Art, ¡tercero. Los Ooi^gte de ASbod 
g&ta designarán los. respectivos' colé», 
piados que hayan de actuar en tumo 
¡®e oficio ante los TrlbiMMJte Especiar 
les deGu&rdia, estahMondo. m m , ello . 
un turno especial,

Si no üo hicieran con la rapidez ne* 
Hosarla, (Los presidentas de Xo» TOSbu- 
tale® fonmj&F&n., de oficio, -lía oorrespaa* 
diente lista de Abogados1 defensores* 
Con todos deis que ¿residan en el Jugar 
donde haya de actuar el Tributa!- 

.Los ..aho-gad'os qu e  m  encii-ai.itrm /er,, 
furnse, se hallarán etn todo- momento'- 9 

d^ls,Tirî !TÔ l>.x.
. 8 1 alguno, güiegape ptaijsa. .de .ení^r- ̂  

ttedad para 11 e actuar, .será, recomQr: .* 
fei&o ¡por el médico forense asignado aü 
SPi'íiíhu-naíI 3" si la eauisa ¡no rmuflítase cier
ta. será ¡puesto inmediatamente a disr 
pcEicí'án del Juzgado mrrespondJeintéf -. 
pom  ¡proceder contra él, por deoiega- 
icSón de «auxilio;.

Las dnteuiiptados que fuesen mayoree 
de edad, podrán, defenderse a si mis- < 
mote. aunque no fueren letrados.

Art, cuarto. ” L¡a© autoridades ó 
Agentes que detuviesen a cualquier 
piemóm» -en razón de eu&l quiéra dé los 
delitos especificados en el articulo- prí 
sueno, practicarán una' su-roaxia infor
mación del m&*>, ha¡d.teoid;o tanotár los 
tambre© de ü.o;s que verdio*1'1 m Te- de- 
Utoción, teiatáigos del -¡hecho y todos 
fcisajntofe' d&toís' ibf 11 aü ^Ci^reicrimieíi"

. to del su cesó recogí ei en en el íugár d@-" 
fcu- resilázacióni; inferan acción. que s¡e en- ' 
fregará con el y los ¡detenados al íue® 
fepeeíal de Guardia* quedando a dlA 
poekáóii del Tnibusi¿Ü- fias Autoridades 

je-Algente y Job tetdigo» .presemeiales/
IWistj?. f í  n~Qvr.erJc rfe juórilQ.

/*ry qu/crc C ir ^  mayor urges*- 
m - qzuxzhu&zá le
’i¡nf'oraj,¡-?uClIói:̂ .i úntencisar¡á die <1«a Pe ’:^M 
‘ has.

(Orden îná la prá,¡élites, Mb. áMae-clén, 4c- 
&queí¡l««- • diligencias topro6eíridi%;te.' y  

daclara, acto seguido, m  escrito- de 
Gn¡a$i'a, que Intervendrá, personalmen
te mi toám  ella». Si é^le entendiase 
que ¡Jos cJemestQs ;apurla!dois -fueren,.su« 
ñcientes pana formular cfecu^acióa, re- 
las .p-ondrá do manifiesto al Fiscal de 
«¡cusacáóni y  tantas copias de éste co
mo íneuilp&do© haya-.

Seguidamente .# Jusgadd entrega
rá loe detenádos, con la fcndtojmáqién.. 
f  perito del Fiscal y las copias de ésr 
te,, a l ;Tribunal Bspócial de Guardia,

Si de la información practicada y 
pruebas aportadas, previo el dictamen 
del Fiscal, resultase que los. hedhos 
realizados no son de la competenola 
del Trubiiiial Especial de Guardia, el 
Juez remitirá las ddMf enetas con- los 
detenidos a dássposieiéB del Tribunal 
o Juzgado ccrapetente, . ...

81 m Fiscal - ao m tím am  procedente 
Cormuliar: acusación, por no- ser. ím  
jhodhon coBíStátu-bivos- de d&Mto, .el 
Ju-es elevará )as: úmgen^ias con . los 
d©t€(nádos al-Tribunal E-sp-ecial de 
Guardia, quien acto seguido. resolverá- 
sobre la libertad de aquéllos»

-Art. sexto. E l escrito- de acusacióATr 
del ■ Minástealo. Flaeal contendrá dni» 
f c a m a n t e : ^ - -■*:— ,■. v?- --x- 

^Fnimero .̂, ¡ ¡La -,réiá^dén: ^110111^  .4611 .̂. 
hedhOyatriteMo-ahlneulpad^ :
8eguooido> E l delito perseguido y el. 

artículo de la I>qy que lo sancionev r 
•Tercero.- -B1 nombre de los . tesii- 

gas y Peritos que deberán ser citados 
para el acto dol jmeio.

Art»''séptimo:-' ít-ecibidas las actuar 
oton-ess- dej Tribunal/ éste, acto segui
do, y sin dilación alguna, hará entre- 
ga a ios inculpados dé las- copias del- 
éscrito de acusación: del Fiscal,' eom- • 
vocando a m b  'partes- para el 'acto cié! 
Juicio, qué deberá celebrarse ' salvo 
©asios muy exce-pcionaies- dentro- de las 
cuarenta y OiCiio horas siguí entes,

' La, oltáeión del inculpado, expre
sará:

Primero L 1 f del Abogado
que el T aíd nv  litibiéeé''''desig
nado de oficio. .

8eguriíd'0, .©I .doredlao d e . bacersé.. 
defender, por „otrq Abobado, .^íémpre 

' que .eoncuaranj-,al acto del.,juicio, asi 
Como el que tiene.ej jiycuíi’p-adé d e ;de- 
im idm m  a* sí .misino,, aunque no. fue- 
m  Líetpadq, M  fuese mayor. de edadv;

 ̂ Tercero., M - ■ d  erecSho .de pr.esentaT 
éT @ eacto sel juámo, t e  pruebas, que- 

' ©qmsá§e^. s^, deteifa4 ■,, ,..

ÁH. fíéJavo. El Tribunal üqiMka- 
rá aele ^eguid.-o a! defeg^ear- que: m  ha
lle a óí̂ pü.róeíón dej- Trifemial^ m  m%£L~ 
foramic7;io y le citará pam- e! ¡m&® éM
Juicio-.

En caso de in-eompareeeBfcela ém  Le- 
Irado, se procederá, coiafotrae € lo 
disfp to en. el párrafo tercero ...dei . 
&»rtf 1 ¡. .'-cero de a©te Becr^te. ■ 

Tonas i-as aetuacíoram, m  h itarán  
do manto.esto en la Secretarla áól Tri- 
trunal, para que puedan m r  
ú&s por im defensores do loe kb r̂i|p«r 
doe.hnata e] momento üc la 
©ión del juicio,' : \';

En él ©aso de liaeer .m® íte fs&eui- 
pados de bu dnrecího a úe&eauñ&BB® ■ &cr 

mismos, podrán examinar ím  ae- 
Hjumkmm con anterioridM a. m  
hm cién  del juicio/ m i#  ék S « t ó r í . t .  
del TrIb-uoal o- • f  undonario» i# .. la &&*< ¡ 
cret&rfE que so designo®,: y dumnté. 
«¡1 tiempo qu© prud emcialmest ■

Presidente del mismoc - g
A rt, noveno. 1 m  viata m  .

feo» la lectura -de las 'á&tuft&n&en freí- 
üd S^ereta-rio. Acto seguide, el- F m í-  
dente preguntará a la s -p a rte  §A: fie- •■ ̂ 
nen que abortar nuevas prm^hm, f : 
pm rto  ajcuerdo - del Fiscal del> ■
(sobre la admisión de t e  
praetieairán inmediatam^atc tet. ¡q 
Cttoren acl aidfidas- £ .1as>;$««•.'ya 
hieren r3tic ron anteríori4'a^< -:

8a aliga no de los testigos «it&dej i>o 
teonaô areciesie se .procederá mmtm Ü 
en la. fonnia establecida on M  jpferaío- 
tenc-ero -4@I...ár'tlfcm̂ o. taneer»* ée.-:'Mta.; 
disposición' piará IOS; L©tl^OSv^•:í v̂.ê ŷ;

El Ministerio. Fiscal y la dat
Inculpado, formularán de^ué® Tjai.fraV 
mente por.. - ose rito, si m ■QOttCiisaioaeat ■ 
(definitivas e in.-foumarén a r j íx r

A  continuación podrá, «lega r ® ¿mi.:. 
«euSlpadG o que sea útil a m dc£ew>« y 
el Tribunal estime •pertinente, 1Lot m- 
foiiijQ.ee no podrán exceder de maa b ¡)- 
ra. Er 'E n  la tramitaclóm deá pr«c 
dhxíci/- áxcóe la entregia de 4c- 
feiií/ r . >> i A» -
G uacia , .msía la c îiteiacite  ̂ XE" - 
inveílhfco uu Us-̂ -'Ts. * 3 . nr-.
venir : Mete , horas, sal ¡̂3 @*13 /pR/JfL 
muy justificados y debida®aenté ro-o-. 
nadcic por el Tribunal.

A /  a/Jo!ma Terminad» ia ?M ¿
quedará constitiaSd# m  s&r.- 

gíón secreta v diciará 
pjam¡entG, ,

Pb . tanto, éj S eeretari®, ■ 1 eyM.t •' rá. ■ 
«jete dél juicio*, que fiimstrán ted«s.v.l^, 
IMBlsteates, Incluso, Peritos y i%&UéQ$'--,

, Art. C.qíitm. |«g
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(Oiâ s que dicten estos Tribunales^ no
dará recurso alguno. Solamente y
caso de que se imponga la pena 

tile muerte, se dará e-1 recurso de ar 
ssáda, por injusticia notoria, si 10 pro
moviese ©1 Ministerio Fiscal o cuai 
¡quiera de ios defensores de los proce
sados, en el acto mismo de sene r»o- 
¡táficada la sentencia. En este caso, el 
Tribunal ^enteirciador remitirá segui- 
jdamenite los auto© al Tribunal Espe
cial de Espionaje y afta traición, co- 
¡nresjp endiente.

En el plazo de las cuarenta y oche 
horas Siguiente© de haberse re¡c;bido 
&Ob auto© en el Tribunal Superior, to
do© lo© recurrente© manifestarán >' 
mantienen el recurso, fundamentán
dolo, o si desistiesen. En caso le ser 
Btoiantenido por alguna de las partes se 
Celebrará la vista dentro de ios tres 
jdks siguientes.

El Tribunal de Espionaje y alta 
traición, con plena jurisdicción^ aicta- 
ará sentencia seguidamente, confirman- 
Ido o revocando, en todo o en parte, 
la recurrida o dictando otra completa
mente nueva.

En el caso de no haberse promovi
do. el recurso de alzada en el acto de 
la notificación o de no haberse man
tenido por los recurrentes, conforme 
al ¡párrafo anterior, la sentencia dic
tada por ¡el Tribunal Especial de Guar
dia quedará firme.

Art. duodécimo. ¡Los Tribunales 
Especiales de Guardia darán cuenta 
p¡or el medio más rápido al Ministro 
de Justicia, de todas las sentencias que 
dicten y de cuantas incidencias ocu
rran en los juicios que celebren.

Art. diócimo tercero, Los procedi
mientos que a la publicación de este 
(Decreto se encuentren en tramitación, 
Serán substanciados hasta su termina
ción, sujetándose a las normas vigen
tes . en la fecha de su incoación. A 
éste efecto, el Tribunal Central de Al
ta traición y Espionaje, continuará co
nociendo en única instancia y, en su 
caso, en revisión, de los asuntos cu
yos encartados se encuentren a su dis
posición y que puedan ser conducidos 
sin dificultad a su presencia.

Art. décimo cuarto. Para conocer 
y fallar los sumarios ya incoados atri
buidos por Decretos de 22 de Junio 
¡de mil novecientos treinta y siete, al 
Tribunal Central de Espionaje y Alta 
traición, en los cuales el desplazamien
to de procesados y testigos ofrezca 
dificultades, se constituirán en Ma
drid, Valencia. Alicante, Murcia- Jaén

y demás Audiencias en que el Minis
tro de Justicia lo estime conveniente, 
Tribunales formados por las Salas de 
lo Criminal de las Audiencias respec
tivas, y dos Vocales nombrados por 
el Ministro de Justicia, a propuesta 
de los de Gobernación y Defensa Na
cional, que actuarán como Tribunal 
Especial por la forma establecida pa
ra el de Espionaje, por el Decreto an
tes citado, con jurisdicción en sus res
pectivas provincias.

Para los casos en que sea proceden
te el recurso de revisión, se agregarán 
a estos Tribunales un Magistrado de 
la misma Audiencia y un Vocal más 
de los nombrados en concepto de Su
plentes, en la misma forma que los 
Vocales propietarios, y que actuarán 
designados por tumo.

Art. décimo quinto. En materia de 
subsistencias, los Tribunales Especiales 
de Guardia, aplicarán el procedimien
to determinado en el artículo noveno 
del Decreto de veinticuatro de Marzo 
del corriente año, sin que, contra su® 
resoluciones,, proceda recurso alguno.

Cuando en esta materia la Jnfr-wj- 
ción denunciada sea de poca impor
tancia. a juicio dei Tribunal, podrán 
éste inhibirse a su arbitrio, en favor 
del Juez de primera instancia o Juez 
Municipal del lugar donde se hubiere 
realizado ©1 hecho y ésto© procederán 
con arreglo a lo determinado en el 
citado artículo noveno del referido 
Decreto y sin ulterior recurso.

También podrán inhibirse a favor 
de los expresados Jueces, cuando por 
«las dificultades de comunicación o 
por cualquier otra causa justificada, 
lo estimaren conveniente, al efecto de 
«asegurar la más pronta y  mejor ac
ción de la Justicia.

En ambo© casos la inhibición aorá 
acordada de plano a instancia dal 
¿Fiscal.

Art. -décimo sexto, /En todo loque 
no se halle especialmente regulado 
¡por este Decreto, se observará lo dis
puesto en los de 22 de Junio, £-2 do 
Agosta de 1937 y ¡en lo© de 9* de En/e
ro y 24 de Marzo de 1938.

Art. décimo séptimo. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones m  opon
gan a- lo preceptuado en este Decreto, 
que comenzará a regir el mismo día 
de su publicación en la GíápETA D£B 
DA RDPUiBLdlíCA, y de® quí©,' oportur 
nameato, m  dará cuenta a I&0 do#* 
tes.

m m o m c m N \E S  a d iio io n a le s  '

■¡Primera, Eos funtciomarios judicia
les y Fiscales que actúen en lo¡s Tri
bunales Especiales de Guardia, ten
drán eventualimente y mientras des* 
empeñan los ref eridos cargos, el suel
do y categoría de Magistrados de as
censo y Fiscales provinciales d o as
censo, respectivamente, si personal
mente no tuvieran adquirida otta, Ca
tegoría 'mayor.

Segunda. El Ministro de Hacienda 
habilitará ios crédito© necesarios gara 
el cumplimiento de esta disposición.

Tercera. ¡El Ministro d;e Justicia, 
¡tueda autorizado para dictar Im  dis
posiciones complementarias y aclara
torias para la ejecución del presente 
Decreto.

Dado en Barcelona, a 3 de ¡Mayo
de 1938.

MANIUlED AZARA
Ei Ministro de Justicia,

RAMON GONZALEZ PESIA

M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA
ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el Decreto de. 15 d e  
Agosto de 1936, 

(Este Ministerio, ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Secretario . 
del Juagado municipal de Da Roda 
(Albacete)., a don José Escribano Gir ¡ 
miéiiez, con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, debiendo acreditarse la pose- j 
si6n en 3U credencial, una vez reinte- j 
grada conforme a lo prevenido en la 
legislación del Timbre.

Do digo a V I., para su conocimien
to y  'efectos oportunos.

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. j 
P. D.,

JGBE A. JUNCO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio .

linio. Sr.: A propuesta del Presiden
te de la Audiencia territorial de Alba- [ 
cote, y de conformidad con lo dispues
to en la Orden de 24 de Febrero úlr 
timo; . |

•Este Ministerio, ha resuelto nom
brar Auxiliar de la Adminástracióu d* 1 
Justicia interino a don Alejandro Rio-# 
la Hervás, con destino al Juagado de j 
Primera Instancia de Almodóvar del i 
Campo y con hafesr anml de> cutófl 
ü u í mmbm

i
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iL® a V. I., para m  ««nacímUn ■ 
Id y ásoms

Barcelona, 4 de Mayo de XiSA
p. r>.?

JOSE A-, JUNCO, 
fír. Subsecretario áe este Minia- 

terio.

Xkno. Srv A los efectos del Aparta» 
i  o a) d. < v.. o, de la Orden
¡da este L «.a -a o fecha 14 de Ene
ro del corriente año;

¡Este Ministerio* ha resuello eonfir- 
, «m^r el nombramiento de-. Auxiliar -de 
la A^mj 1 ..i’ A  de i . :;b i .i .-¿e 
del Justado de Primera mslann-ela de 
Cindadela, hecho por el Comisario Ins
pector de Justicia de .Balearas,, en riso 
de laa atribuciones que le confiere la 
disposición, invocada, a favor de doña 
goé Gs'u*. a  "U . N *?
sueldo anuo! o cv;vi: s. ;> sP jS ¿s- 
tableciau paiu ¿os de su. e.urc, * paiar 
del día T9 de. Abril último, en que g© 
posesionó del cargo de referencia.

Lo digo a V. I., para su • cono emiten- 
te y demás efectos,

Barcelona, 4 de Playo de 1388.
p. d „

' JOSE A. JUNCOe 
limo. Sr. Subsecretario d® este Mínis-

terio, ' . ' ’

limo. Sr.: En atención a la con
ducta observada por don Ricardo Gue
rra Blanco, Magistrado de Audiencia, 
con el haber anual de 16.500 pesetms 
y con motivo de su designación para 

■ el cargo de Presidente del Tribunal 
Especial de Guardia númreo 1, de Mar 
íhid; Este Ministerio, & teaor. de 1® 
preceptuado en el apartado é) éel ar
ticulo 3.° del Decreta de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 de 
; Septiembre de 1936,. convertida en Ley 
por la de 19 de Diciembre..siguiente, 
ha resuelto separar a don Ricardo 
.Guerra Blanco, de la ,Can:era. Judicial.' • 
¡ con pérdida de cuantos derechos pu
dieran corresponderle y mu perjuicio 
de laresponsabilidad fue en el orden 
penal haya podido incurrir.

(Lo.digo a V. I. para m  conocimien
to y ©fectos oportunos.
Barcelona, 3 de May© de 1838.

P. D.
JOSE A. JUNCO 

Simo. Sr.. Subsecretario de este Mi
nisterio.

. Ikn®. Sr.: Viste el ©te!© del Presi
dente de la Audiencia territorial 4e 
Á'íh&e'eíe, fecha 27 é$ Abril ultime, m  
el qué participa que don. Juan Nava
rro b . vmrro, no se lia presentado a 
r‘> «.* posesión d©& cargo cíe oficial áe 
l U i o dicha Audiencia, para el que 
í 4 ¿ír iobrado, con carácter interino, 
por Y en de 24 ée Marzo anterior;
• Este Ministerio, ha resuelto consi

derarle renunciante al cita-do desti
no, con pérdida de lodos sus derechas, 
’de conformidad con lo dispuesto en ©1 
Decreto ae Jr° de Octubre de 1927.

Lo J ’yo a V. 3u para mi conocimien
to y  efe Ama

clona, 4 de Mayo de 1938.
P, D.,

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ib c ™> ‘ nropuecta del Ministro 
de 1h . ~¿? ‘ ,r- clona! y a tenor de io 
preceptuado, en las Decretos de 29 de 
Noviembre de 1937 y 9 de Enero y 24 
de Marzo de -T938; este Ministerio ha 

.resuelto que cese en-el cargo-de Vocal 
; <!$ Tribunal Especial de Guardia de , 
Cuenca, don Alfredo Hervías .Sán
chez, .pasando a sustituirle don Fran- 

..c^co 'Marcos Rano,',
, , I,o digo a V. I. para su conocimien

to y ©ifectos oportii.iios».
Barcelona, 4 de Mayo de 1938»

P. D.
JOSE A. JUNCO 

Timo. Sr. Subsecretario de este Mi™ 
nisterio.

limo, Sr.: A  propuesta del Ministro 
de la Gobernación y a tenor de lo 
preceptuado en los Decretos de 29 de 

. Noviembre de 1937 y 9 de Enero y 24 
de Marzo de 1938; este Ministerio ha 
resuelto que cese en el cargo de Vo- 
oal del Tribunal Especial de Guardia 
de Cuenca, don Manuel Venerando 
Corteiro, pasando a sustituirle don 
Vi'dtérió dé’ Carlos • Martínez.

Lo digo a V. I. para m : conocí 
' to y afectos oportunos.

Barcelona, 4 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
Emb. Br. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Vacante la Presidencia 
del Tribunal Especial de Guardia nú

mero 2, de Madrid, por haberse acor™ 
dado mi Orclen de esta fecha la jubi
lación f©rzasa éel Juez de. Primera 
instancia e instrucción de ascems®, don 
Nicolás Nornbcla Gallardo;

Este Ministerio, a tenor de lo pre
ceptuado en los Decretos de 28 de No
viembre de 1937 y 9 da Enero y 24 
de Marzo de 1938, ha resuelta que 
pase m. servir dicho cargo, don Rafael . 
María Bonilla, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino.

Lo digo a V. I. para su coneataiea* 
to y efectos oportunos.
Barcelona, 4 de Mayo de X§88.

• : . P v . £ > «

JOSE Á, JUNCO 
Hiño-. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio..

limo. Sr.: Vacante la Presidencia 
del Tribunal Especial de Guardia ntD 
mero 1, de Madrid, por haberse acor
dado en Orden de esta fecha la sepa  ̂
ración de la Carrera Judicial é@F Ma
gistrado de entrada don Rícari© Gue
rra Blanco que la desempeñaba; .

Este Ministerio,, ha tenor de l® .pre
ceptuado en los Decretos de 29 de No
viembre de 1937 y 9 de Enero y 24 de 
Marzo de 1938, ha resuelta que pase 
& ¿servir dicho cargo don Francisoo 
Javier Lapoya Serraller, Magistrado 

•:;de: entróla. interino,' h,,;
Lo digo a Y, Impura m, 
to y sfectos oportunos.
Barcelona, 4 de Mayo de 1988.

P .  D . ....
JOSE * :. JXTNC®. 

flmo. Sr. Subsecretario de cs^e Ml- ' 
nisterio.

limo. Sr.: Vistas las comunicacio
nes dirigidas - por el Presidente., del 
Tribunal áe Responsabilidades Civiles? 
Este Ministerio ha resuelto que. har 
hiendo cesado en el cargo de Ausiliaí 
Administrativo de aquel Organismo, 
don Tomás Rodés García, por iucfiS 
porarse a..ñlas, sea sustituido por do* 
fia Matilde Rodea García, a cuy©: efec
t o .. y ; conforme a lo preceptuado en el 
artículo 77 del Decreto de 7̂ de Mayo 
de 1937, se ratifica la dekgnacíéB he
cha en favor de esta úitínm, por el 
Pleno del Tribunal,

Lo digo a V. I. para m  coneetoí-eaih 
to y efectos oportuno®.
Barcelona, 4 de Mayo de 1988.'"

P. D.
JOSE A. JUNCO 

Emo. Sr, Subsecretario de este Mi-, 
nisterio,
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Ilmo. Sr.: Nombrado Juez Especial 
número 3 del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, don Tomás 
García Dasí, Juez ele Primera Instan
cia e Instrucción interino, que des
empeñaba el cargo ele Juez Especial 
número 3 de los Tribunales Populares 
de Valencia; Este Ministerio, en aten
ción a las conveniencias del servicio 
y teniendo en cuenta la disminución 
de personal que sufren los Organismos 
Judiciales de Valencia., por la movi
lización de los últimos reemplazos lla
mados a filas, ha resuelto que quede 
sin efecto la Orden de 11 de Marzo úl
timo por la que se agregó al Tribunal 
de Responsabilidades Civiles a don 
Tomás Gvrcía Dasí, quien continuará 
desempeñando con carácter de interi
no, el Juzgado Especial núm. 3 de los 
Tribunales Populares de Valencia.

Lo digo a V. I. para su con ocim len
to y efectos oportunos.
Barcelona, 4 de Mayo de 1938.

P. D.
JOSE A. JUNCO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.; Vista la comunicación di
rigida a este Ministerio por el Pre
sidente de la Audiencia territorial de 
Madrid y  el dictamen .emitido por el 
médico forense relativos ambos al es
tado de salud del Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, 
don Nicolás Nombela Gallardo, elec
to para el cargo de Presidente del 
Tribunal Especial de Guardia núm. 2 
de aquella población;

Este Ministerio, en uso de las fa 
cultades que le atribuye el apartado c) 
del Decreto de la Presidencia del Con
sejo de 27 de Septiembre de 1936, 
convertido en Ley por la ¡de 19 de Di
ciembre siguiente, ha resuelto jubilar 
forzosamente al Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso don 
Nicolás Nombela Gallardo.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimien
to y efectos oportunos.
Barcelona, 3 de Mayo de 1938.

P. D.
JOSE A. JUNCO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Pre
sidente de la Audiencia de Valencia en 
el que participa que el Auxiliar de la

Administración de Justicia adscrito al 
Juzgado número 4 de dicha capital, 
don Rafael Garés Tomás, lia sido de
clarado inútil total por el Tribunal Mé
dico Militar correspondiente;

Este Ministerio, lia acordado dejar 
sin efecto la excedencia activa de di
cho funcionario concedida por Orden 
de 25 de Septiembre próximo pasado.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 4 de.Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Presi
dente de la Audiencia de Valencia, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-Ley de 4 de Enero de 1928 y 
Orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 13 de Mayo de 1937;

Este Ministerio, ha dispuesto que 
don Salvador Martí Hueso, oficial de 
la Administración de Justicia con des
tino en el Juzgado de Primera instan
cia de Játiva, quede en situación de 
excedencia activa, por incorporación a 
filas; cesando en el cargo de Secreta
rio clel Juzgado especial número uno 
del Tribunal de Responsabilidades Ci
viles, por la misma causa. Deberá per
cibir suis haberes, a razón de seis mil 
pesetas! anuales, con cargo al Presu
puesto de este Departamento, sin de
recho a retribución alguna por el de 
Defensa Nacional; y entendiéndose que 
renuncia, a su ¡destino civil en el caso 
de que no se reintegre al mismo en el 
plazo de treinta días contados desde el 
siguiente al en que termine su movi
lización, extremo que acreditará me: 
diante certificación expedida por la 
Autoridad militar correspondiente.

¡Lo digo a V. I., para su cono oimien
to y demás af ectos.

Barcelona, 4 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. ¡Sr.; Visto el oficio del Juez de 
Primera instancia de Cuevas del Al- 
manzora, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 4 de Ene
ro de 1928 y Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 13 de Ma- 
.vo último;

Este Ministerio, ha dispuesto que 
don Pedro Martínez Navarro, Auxiliar 
de la Administración de Justicia ads
crito al referido Juzgado, quede en si
tuación de excedencia activa por in
corporación a filas, debiendo percibir 
sus haberes a razón de cuatro mil pe
setas anuales, con cargo al Presu
puesto de este Departamento y sin de
recho a retribución alguna por .el de 
Defensa Nacional, entendiéndose que 
renuncia a su destino civil en el caso 
de ¡que no se reintegre al mismo en el 
plazo de treinta días contados desde 
el siguiente al en que termine su movi
lización, extremo, que acreditará me
diante certificación expedida por la 
Autoridad militar correspondiente.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 4 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNGO, 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis-* 

terio.

Ilmo. Sr.: Visto el telegrama del 
Juez de Primera instancia de Denia, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto-Ley de 4 de Enero de 1928 
y Orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 13 de Mayo último;

Este Ministerio, ha dispuesto que 
don Roberto Sobre cases Rivera, Auxi
liar de la Administración de Justicia, 
adscrito al referido Juagado, quede en 
situación de excedencia activa por in
corporación a filas, debiendo percibir 
sus haberes a razón de cuatro mil pe
setas anuales, con cargo al Presupues
to de este Departamento y sin dere
cho a retribución alguna por el de De
fensa Nacional; entendiéndose que re
nuncia a su destino civil en el caso 
de que no se reintegre al mismo en el 
plazo de treinta días contados desde e¡l 
siguiente al en que termine su movili
zación,. extremo que acreditará me
diante certificación expedida por la 
Autoridad militar correspondiente.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 4 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr, Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Visto el telegrama del 
Presidente de la Sección Delegada del 
Tribunal Supremo en .Madrid, ¡y &e con-
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femldad con lo dispuesto <*n d Etcre- 
Éo-<Ley de 4 de Enero -¡ $2$ 7 Or- 
yen ele la- Presidencia c*cl de
ikinistros de 18 de Mayo de Í937j 

Este Ministerio, ha dispuesto ¡que 
ion Eduardo Sierra Fernández, oñcial 
segundo del Cuerpo administrativo del 
IFrifeimal Supremo, Fiscalía Gen-eral de 
la RejT'ftbhoa. 7 del T?ioun*D Gasa-
cid:* líe O"' 5‘ ü-t'. }'**-'il ,vís i>mio~
3L’íí»;<fa c’í ' ü í-uoi. exceden^
ela a. ¡¡va por incorporación a ñl&$; 
debiendo percibir sus'haberes a ra^én 
de cuatro mil pesetas anuales, con, car- 
f o  al presupuesto de este Departamen
to y sin derecho o reí Dbucum * iguna 
por el de Defensa Nacon«) smt©E- 
titéndose i\\m TmmmAii a. su destino 
civil en el caso de «que no m  reintegre 
al mismo m  el plazo de 80 áms conta
dos desde el siguiente mi en que (ter
mine su movi'llmció-ii, qn#
acreditará mediante c M n : ce. $ f, & es
pedida por la  AutcGItiM iridiar «o- 
srrasp omádont o.

L o  digo a  V. I .# para m  conocímm- 
to y  demsá® efectos.

Barcelona. 4 de Mayo de 1988.
F.. D * ’

JO SE  A, JUNCO, 
ílrno. Sr, Subsecretario de €«te M  m e 

terlo.

J h m o - ,  t é r < ;  Visto l o  informado por 
la Audiencia de A licante;

Este Ministerio, de conformidad con
lo preceptuado en el Decreto úe é  d» 
Enero de 1928 y  en la Orden ele 13 
de Mayo dltimo, dictada, por la Presi
dencia del Consejo de Ministres, ha 
resuelto que pase a ta situación de 
excedente activo don Jonqum  Martines 
Martínez, Auxiliar del Juzgado ¡muni
cipal ele Oriliiiela (Alicante), con de
recho al percibo integro. de sus ha
beres, .por . haberse -incorporado al 
Ejército de la .República como com* 
prendido en reemplazo cuyo, llama- 
¡miento a filas fué dispuesto m r  el ¡Mi- 
edaterio de Defensa Nacional 

Ujo digo a  V. I. para m  ccm nurden- 
4o y demás efectos.

R&xwloim, 4 ú e  Mayo de 1938,
P. D.

" x  a . - j u n c o

Dame. Sr. Subsecretario - de este Minls-
terso,

Ilmo- Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de 1 ñe 
UJnerro de 19 2 8 y m  m Ordoo. ú e 13 
do i i f o  .dé- 1 9 2 1 , ,  dictñ , m  p o r  la Pr#~

gideneia del Consejo de 'Ministros'' y 
¡en vista úe lo Informado por el Pre
sidente de la Audiencia provincias de 
Ciudad Real?

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia activa, con de
recho- al percibo integro de .sus ha
beres, a los funcionarios de justicia 
municipal, comprendidos en Ja relación 
adjunta, por haberse incorporado ai 
Ejército como pertenecientes a reem
plazos cuyo Hamamiento a filas ha si
do dispuesto por el Ministerio de De
fensa 'Naeion&L 

Do digo a Te i, para su. conocimlen- 
to y demás efectos.

Barcelona, 4 de Mayo de 1988.
(P. D.

J. A. JUNCO 
llano. Sr, Subsecretario d@ este Minis

terio,

m K i A m m  ® m  f u n c i o n a m o s  ras 
SUECIA m i o i p a l  q jm  m

CITA
Auxiliares con S.000 pm m m  

¡Luis' Parrilla García, Campo ' de 
Orípfcan% partido judicial de Alcázar 
de B m  Juan, Audiencia de Ciudad 
ReaL v

Rafael Muñoz García. Valdepeñas, 
gioriido Juídlcial de . YaMefpefio®, Au
diencia dudad Real-,

Apvili^-AJguacli eou. 2.500 pesetas 
José Fernández Ibáñez, Santa Cruz 

de Múdela, partido judicial de Valde
peñas, Audiencia Ciudad Real.
" Barcelona, 4 de Mayo de 1038-

P. D.
, J . A. JUNCO

Ilmo. Brr Accediendo a lo solicita
do por don José Antonio Escribano 
Escolar, Secretario del Juagado, qrn- 
fií'clpai de Da Roda (Albacete),

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a  la situación de exea» 
dente voluntario del citado cargo.

Do digo a V. L  para au“ conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 4 de Mayo- de 1038,
P, D. ■

. J , A, JUNCO 
IJmo. Sr, Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR.

Ilmo. Sr. : Con arreglo a lo dispues
to 00 &. 0- 0 . de 8 de septiembre d«

I t S f  vG'A€E*TÁ nútmero 14$) a$$&odo 
©scueiae dé Aprendices par& To2is.es 
de Aviación» Be convoca a s  «ars© C * 
m lr *r'\ií>e >para la d© Mumeia, m r j  'm- 
ó-ecció® & l m  gáguientas bases?

I.® Í̂ O£¡ asipiranffcee a  ¿sagrsso ©-n
■este curso habrán de ser mm«Asies ra- 
roneg-p con aptitud física para el V!-i- 
balc* 4 e- edad comprendida GHtr5) ios 
¡f¡r y diecio'oho años, © s@Ma4.or áe 

Bien-ores de veinte,
D2 Da® instancias gGdif&tassdo «4 ín-. 

greso serán dirigidas al Dirsets? éc la 
Escuela de Aprendices, Alborea (Mar-,  
cía}., debidamente reintegradas con - 
pó’l/iía d'A Estado de 1*55 y fcimb-r*. ú *  

ñ G> ôíldcuios la traml,tarto yor 
p.cibúU'’Lo <*$2 Jefe dé la IJrd€«*et v De- 
pendencia a que pártenosos*,

Drwg is^tanciais irán
&m de los documentos siguies'S©*;

#} Certificado de te&ltad &l E é  ;í- 
glme-B reintegrado iguaik^ate euo 
Instancia, expedido por euaüq'ni.eva d#
ios Partid os o Agrupaciones, B m á í m l  

il Frente Popular, 
m r M & ?  U %. .fecha á-e ingi^3©? 
ce.rtífácad-o se* harán (ti
üu oonduota lutura dos ¡pê seesa® do 
rantSa del misino partido o agrupa ióií 
Síiidiea), Asimismo aoompañarám d#ou- 
m-entos aemostrativoe de lm tüteúóm  
poMtioa o  sindical del padre. y  .douiící 
Dt ", *<*1 BiismOc Este dUimo aval

Gni' r vA necesario lm, a.^ 
pi i teüte aitJlares»

b) Certificado -d& u^ctoíaoic, 
l^lM e por el Juagado Mvuieít&J 00- 
r¡reepo23ídien-te, para los t í i r ü m & y popí-o. 
de la media fiMación pora ios milita? ■ 
rae. Guando no pueda ser 
este eertáfiioado por habar, edd® éaetrah  

s ;rdhlvos'' o radicar m  tafrd¿t#rio 
i m C r ^ - ¿ K  laboré, m istliutee una 

escrita 4a Icm propios 
rter&sados. Beta áaclaraeiéa se feará anw 
te  efi Juez Municipal de la JuriMi^iojfe 
eoné^pondi ente, ÍE*curriendo m  do U# 
é r >  l îfeed^d de documento “dbDeo..

presente nn& no
tflwsUuda a la verda¡i»

D'onséntimleEto p^torso. 
d)- Oertifieado. oxpedído ,pOir &  ^  

feafidor • aWodit&tivo de • tener ssadíoi 
propio® d© vivienda ©n la ioeallcUi 
dozade . inataJóda la Bscuaia y 
domicilio m .  la misma.

i*) huérfanos del persoaa* d#
Aviación MdDtsx fellecédoa m  m m é m  

d© guieitm o por aceident© aviafoilo y ¿ 
(So® hijo® o hoTttnanos de obrero® ás fA- 
fc'rifiB® de material de Aviacié® -J ctfijf 
iporsonal mULtar áal Arma v afe
que m  la Segunda .Región Aéroa, ; 

e-ertlfíwdo acreditando
tórcm p s.
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EH pílalo de admisión de in$- 
liUíoi&s y documentos que han de aoom 
bañar, aera de veinte días a partí do 
|a jpuibiíieaoión de esta Orden Circular.

5.a Una vez avalada ¡por el Comi
narlo Político la relación de Aspirant \s 
|a entregará al Director de ia Escuela 
&© Aípreadices, quien avisará a los in
teresados, para 3u presentación m la 
■feiouelia para procder al examen de in- 
gpre&o. que se desarrollará en la for
ma siguiente:

®XA¡MEN PSlIjpiOíMiE® RIOO. Tres 
pruebas que no se refieran a uua ie- 
terainiada especialidad ? sino tendien
do a /poder calificar ai aspirante en sus 
Huaüiidndes de retentiva y atención.

Ejemplo: Leer do® veces veinte pa
labras que no tengan relación eutro sí 
y  a continuación hacérselas repetir al 
«©pirante.

- La calificación será [a cifra qu£; in
dique &l número de palabras que ha
yan repetido, dividido por dos#

(Segundo ejemplo: Idéntico al Ante- 
Étor, pero con palabras que tengan re
lación entre si.

Tetfcero: Tachar de un párrafo de
terminado todas las i5a,’\ wüw y “u” 
liando un cierto* tiempo.

La calificación será la relación en
tre eíl número de letras bien tachadas 
g| número de letras que debió de ta- 
Btor, multiplicado poir diez,

SI tachó letras indebidamente el 
número que las represente se agrega 
til denominador de la relación.
• ARITMETICA: Escritura y leccura 

lúe números enteros; suma, resta, moi- 
tlpdicáción y división de número* en
teros.

GEOMETRIA: Definiciones ''mati-
Yass a puntos^ rectas, planos, superfi
cies y volúmenes. Dibujos de figuras 
®ilana«.

(GRAMATICA Y CALIGRAFIA. Es
critura al dictado

Los aspirantes serán sometidos a le- 
conocimiento facultativo antes de em
pezar los exámenes.

6.a El núímero de plazas sefá de 
treinta. Si el número de aprobados 
fuera superior, las seis primeras pla
gas serán cubiertas por ios aspirantes 
de mayor puntuación y para las 24 
testantes, tendrán derecho preferente 
los hijos o hermanos de obreroos de 
tas Fábricas de Aviación o dél perso
nal militar dél Arma que radique en 
la Segunda Región Aérea,

Los ¡huérfanos de aviadores mueitos 
ón guerra aérea o por aacidentes de 
aviación, aprobados, tendrán derecho 
a ingresa r sin ocular plaza,

7.* M  desarrollo del curso, cm * 
duración será de un año, m  efectúa 
vá con arreglo a lo dispuesto en la 
O. G. de 3 de seiptiembre de 1987 (D. 
O. número 214) (y a su termiiuacá,óna 
loe alumnos que lo hayan hecho coa 
aproveh amiento, recibirán el título 
de ayudantes en la especialidad corres
pondiente clasificándoles por orden do 
años enteros de edad d© mayor a me
nor y en igualdad de ésta, por puntué, 
oión de examen? pasando a ocupar las 
plazas vacantes en Fábricas y  Talle i es 
del Servicio.

8.‘  Los aprendices civiles disfruta
rán un jornal diario d$ tres poetas 
durante ios dos primer os períodos da 
enseñanza (seis ‘meses) y de cuatro 
pesetas en el tercero en el que alter
narán las alases teóricas y-prácticas 
en la Escuela con trabajo de su espe
cialidad en las Fábricas.

Los soldados disfrutarán su hacer 
reglla mentarlo,

¡Los desaprobado» en el examen fi
nal del curso, podrán continuar *u en
señanza en la Escuela, si su capacidad 
¡lo permite, hasta terminarla con Apro
vechamiento dentro de tres meses pe
ro sin derecho a jornal durarle este 
tiemtpo, y los que dencr0 de esie plazo" 
no puedan ser aprobados, sarán da
dos de baja en la Escuela,

Igualmente serán dados d© baja a 
propuesta de los Profesores los que 
durante el curso demuestren manifies
ta incapacidad o causen perturbacio
nes en la enseñanza por su conducta.

Lo digo aV . E. para su conocimien
to y cumipliimiento.

Barcelona, 2 de mayo de 1938.
P. D.

CARLOS NUÑEZ MAZA

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto cese como encargado del des
pacho de la Dirección general de ¡Co
mercio don Esteban Martínez Hervás.

Lo que comunico a Y. I. para m  
conocimiento y demás efectos,

Barcelona, 1.° de Mayo de- 1938.
FRANOIiSOO MENDEZ ASPE 

Ilimo. Sr. Sufbseoretario de Economía.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto designar, ̂  interiuam ente, encar

gad® del' despacho de la Díreociósa 
general de Comercio a don Santiago 
Junquera Ruiz-Gómez - oesandoi, en 
conseouencia, como Subdirector inte
stino de ¡dicte Centro,, cargo para el 
¡que ©Uié nombrado po¡r Orden mináe- 
teriali de 10 do HSmero de 19(38.

Lo diiigo a V. I. para su conocimien
to y efecto®,

¡Barceloína., 1.* di© Mayo de 19¡8¡8.
FRANCXSiGO MENDEZ ASIRE 

filmo, Sr. Subsecretario ¡de Economía.

I l m o. (Sr.: Visito el escrito que con 
fecha 22 de Febrero pasado eleva a 
la Dirección general de la Deuda, Se
guros y Clases P asi vais, la represen
tación legal de la Sociedad de tipo 
mutua, denominada EUROPE COM
PANY, Madrid, razonando las circuns
tancias que le impiden dar exacto 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
O. M. de 19 de Enero del corriente 
año;

De acuerdo con el informe que so
bre el caso emite el Iinterventor ciel 
Estado en la entidad de referencia y 
a la propuesta de la Dirección gene
ral de la Deuda, Seguros y Clases Pa
sivas,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar en estado de suspensión de ope
raciones a la Sociedad EUROPE COM
PAN Y, domiciliada en Madrid, plaza 
de Ruiz Zorrilla, nú¡m. 11, hasta tan
to» íio desaparezcan las causas que la 
propia entidad alega como determi
nantes del incumplimiento de la Or
den de 19 de Enero» último, debiéndo
se limitar en su actuación a la aidmi- 
listración de su actual cartera y^man- 
vemi endose en ella la Intervención 
del Estado, a los efectos de¡i, Decreto 
de 6 de Junio del pasado año.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 32 de Abril de 1938.
P. D.

ADOLFO SUSTO 
limo. Sr. Director general de lia Deu

da» Seguró® y Oíase® Pasivas” ,

Ilmo, Sr.: Haciendo usq de las fa
cultades conferidlas por el Decreto do 
3 de octubre de 1936,

Este Ministerio se ha servido 
poner que al frente de la Banca Ló
pez Quesada, y con las atribucienes 
establecidos en la misma disposición,



Gaceta de la República . — Núm. 125. 5  d e  Mayo 1938 7 0 9

R E S U M E N  G E N E R A L

D ESIG N A C IÓ N  D E LO S G A STO S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer trimestre J Segundo trimtre. Total. iei mMe&r,

O B L IG A C IO N E S G E N E R A L E S D E L  E ST A D O

1 ,e---:¡Pr^M^-íiCia--46 la República c , . 
ff . -¿a - Cámara DegisOativa. ... « , . « « . 4 - * , 

£.a—Deuda Pública. . . . . . > . f . * 
4.*~~Oases Pasivas. - r * « 

w §*—JTrifeuii&íl de Ouíentas de & República, *. . - .* <■ 
6 :*-—TribíitiM cíe v f ■ t

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTE
R I A L E S .

ISeccíón i  * T r^Kteyeía úél -Cornejo- de Ministro#. . « ,
'íf  ̂ -vli isierio ele Estado, •, - , V  t  ,

' i JV* njolieterio cte Justicia . «
* ■ #.»*-—Ministerio m  Defensa nacional . 1  «' . 1  

** MinM'eaio de Defensa. NaeionaA ('Servicios de
M arta, y Aire 0  -  0  *- . * * * * . * . . *  *

» ' ■ e>~-Mini»terio de U  Gobernación, * t 
>? ; 7 .*—M M tórid  C&iminieaic^es, Transportó 'y 
-■:“'-f-:'-v ;'< » ^ '- P » i le a s  V W  -R vR d - .. .'' . \
* 8 ,*—{Ministerio de Iflistrinoolén Pública y Sanidad,
?í 9.“—Ministerio do Trabajo y AsM  encía Social. !

â̂ «-̂ aME£kiteteriGr---̂ ~:'-A ^^ • O :V*D 
l  • - M n éni jo d®- Hacienda y * Econptóa: (&ery|~,. 

-”0  ̂ Rentes de Industria)..... , .  ̂ . * * 
*• H2 ,a—Ministerio de Oo©mink5acion*es, Transportes y 

O teas Búteteas (Servicios <Je Oomtmicajciones). ‘ 7  
•-** • : Ministerio - de - Hacienda • y Economía. . , . 
í? $4;*—Gastos de las Contribuciones y Rentas publicas. 
•**• 15.*—Participación d e' .Oorpooracáon̂ es y jparticiuiares.. 

mi Ingresos «M'Estado . . .  .
• 16,"—lAocMn de Esjpafia en Marruecos. ,... .•• * *

?í • 17.*—'Posesiones E-^pañolas-del. Africa'Occidental. e
• l:gt̂ ^OMigacion€E s  extinguir 4e los Dcpartaanentos 

••• •.. tnínisteriales-. - , ■ D . . « . «
w 19.a—Ministerio dle lita d o  (Servicios de I¥b^l¿anda.
- 20.*—'Ministerio de Xnsrtxuioeión ptibaica y SanMad.
" .^-Ministerio de Ha^ierA y Economía (Servicios 

procedentes.de Oomienoio.- d ft * * * e r » * •

R E S U M E N

■ :n;;v-C:: a-fe ;:•& lvígl'-..' Mt-E-vN l̂ ; r̂ --s;»;: i#:--'.:...-,.. .-■ .. .7'
Dfoligacíonee OcsieraSets déd Estado-, s * . - ^  V '-r 
|Dlbl%aoáones de lbs-:D^rtairo,entos mbaMerlaiesi----^ s; „■' e-

. . .. , 1  • f *•* \y;i -.- '¿>7 *i¡ *’'■" • . / ' a- . v"'’. •; ,

562.500 
2.448.375 ¡ 

2.62,357,927,78
80.084.230 : 

897.225 
-815.750 -

: í
582,500

2A48.375
261.702.801,28

80.064.230
- 397.225

815,750

. .. ~ r—

- DUi.MiF 
4.89C.780: ... 

B24M0.728M.X

■ fWL4flpv ...
l  'V 8 SL 6 M--',

846.146.007’73 845,490.881?23 • «9L6M.888:^6.

á.380.287!50' 
4.527.180’51 

27 378.34r08 
101.978,45t’S5

102.26S.252’78 
744 36.797*44

162.011.724’18
Í80.688525’80

14.464.730*31
87.736.094’25

.■• v ;l:..

: ñM ú:i7V20

63.643,356'71 
61.574.736*10 
68.414.570*64

105.535.173*92
41.021.330*74

2.241.865*86

9.801.779*01
6.024.809

14.708.154*13

1.005.832*50

3.380,2^50
4.527.180*51

27.378.341*08
101.978.457*35

102.339.252*78 
74.4 36.797*44

151.802.808*18
120.016.097*36
14.575.230'31

1 28 041:094’25

f> . ' 3.348;505';20

62.028.731*61
51.574.736*10,
62.539.570*64

105.535.178*92
41.021.330*74

2.241.365*83

. . 9 801.779*01 
6.024.809 

17.887,016’13

1.005.832*50

; 6.760.575
9.064.361*02

84.766,882*16
. 80S,WS,9M!7Ó "

30á.«»J505'56 "
148,878,594*88 :

' : 813.814.838*36 "
op

B9 039 9(SÚ6¿
■ ■ ’ é & T t r m ^  ’; , - i. ' _í/m

■' S.705 ^ 4 '4ó  ’■

103.148.472*20
180,964,141*28;..;

. 2114í7ft^47'84 . 
.82.042,661*48 ,

; .  ; ,4,«KTSr72

.. Í9J0S .558m  r
12.048,018 . .

., ,82,196,170*26. :...

. . « o í i e s ' s

1.016.202,670*41 _ 981,284,397*47 .;. 2-007.487 Oüi‘88

346.146.007*78
1,018.202.670*41

•: IM Z'U m V& M

345.490.881*23'
991.284.897*47

1,338,77§.278’70j

■v 89I.630,888*96 ^

PareeieiíB, "ie ito Abrir «e 1B38, ■'
•,.■■ • :....- __ ¡© Mfelatro..«3e Hacienda j  Eteosiorafe. . , ................  , ■., ,■

-  ........- . ~  -  . . .  : .  , ;■■ ^SiR.©. - - - ... , .. J  . . , :
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E S T A D O  D E

C
apitulo......

A
rtículo......

1 G
rupo.........

Concepto!....

D E SIG N A C IO N  D E LO S G A STO S j<
Créditos anuales tija- 
dos por la O. M. do 
24 de Enero de ía-A

AUeraeiones Tue 
cr Lutos .anuales 

la columna

Aumentas ¡

experimentan los 
consUvi nulos en

l. áIltÜ2-ÍOÍ. I

Bajas j

O BL IG A C IO N E S G E N E R A L E S  DE L  E ST A D O

Sección T ercera

D EU D A  P U B L IC A

3.® P arte  prim era.—«Deuda del E stad o

3.®

9.»

GASTOS DIVERSOS

In tereses

2.» 2.° Deuda a i 3 % E x t e r i o r ............................................. . . - 77.462*50 00

3.° U.° D euda am ortizable al 4 %, em isión de 1908. . . . . 4.118 325 | ** 90

4.° U.® i!
Deuda am o r tizadle a¡l 5 %, libre de im puesto, emisión 

de 1926. ..................................................................................... 11:167.500 j n U

5.° u.® D euda a m o r t iz a re  ail 5 %, em isión de 192T....................... . 97.219.531’25 99 99

6.° u.® D euda amoirtizaMe al 5 %, libre de im puesto, ©misión 
de 1927 . . .............................................................. .j 176.187.968’73 90 90

8.° u.® Deuda amortiza-ble al 3 %, libre de im puesto, emisiónj 
de 1928. ....................................... .....  . . . 58.020750 90 **

9.° u .° D euda am ortizable al 4 %, libre de im puesto, emisión, 
de 1928 .............................................................. ..... 42,553 000 90 99

10.° Am ortización

1.° u.® D euda am ortizab le a l 4 %, emisión de 1908. . . . . 3.290 000 M 90
2.° u.® D euda am ortiza!)le a l 5 %, emisión de 1927. . . . 15.825.000 Í9 99

3.° u.® D euda amortizaba© al 3 %, libre !de im puesto, ©misión
de 1928 .............................................................. .... . . . 11,050.000 » 00

6-° u.® j Deuda amo re iza ble al 5 %, libre de im puesto, emisión 
de 1927 .............................................................. ..... ' 17.350.000 W *9

Ad. u.® D euda amortiza-ble- a l 4*50 %, libre de im puesto, ©mi
sión de 1 9 2 8 . ................................................... .....  . » ,

i

» 2.026.000 99

11.°

1.®

3.®

4.°

Otros ga sto s

Com isión ai Banco de E sp añ a  por ©1 servicio  de Pag© 
j die In tereses y  A m ortización  de la  D euda del E stad o , 
, Por el 0*25 % sobre lo s p ag o s de in tereses y  am ortiza- 
| ción de la D euda am ortizable al 4 %, emisión de 1908. 
i Por el id., id., sobre id., íid., de la D euda am ortizable 
i al 5 %, emisión de 1926. ............................................. .....

16.461*65

1 30.918*75 , i

99

99

5.° j Por el kl., id., sobre id., id., ¡de la  D euda am ortizable al
i 5 % ,  em isión de 1927 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  ,  , 284.001*56 | ; 90 99.

6.° Por el id., íd., sobre id., íd,, do la  D euda am ortizable, 
a l 5 %, libre de im puesto, ©misión de 1927. .  .  . 483.844*92> •» «  -

7.® Por el íd., id., sobre kl., id., de la  feeuda am ortizable, 
a l 4*50 % ,  libre áe  im puesto, emisión -de 1928. .  , 56,250 5.005*04 |  99

8.° Por el íd,, id., sobre íd., íd., de la  D euda am ortizab le;
al 3 %, -libre de im puesto, am isión de 1928. . .

1

172.676*87' H 99

a ° P or el íd.., íd., sobré kl., íd., de la  D euda am ortizable, |
a l  4 %, libre de im puesto, emísió- ’e 1928. . . 116.907*50 j M

B u m a  y  s i g u e .  , , , . 437,970,598*75 ¿ 2,030.005*54y .
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d i f e r e n c i a s
Crédito* . anuales II- 
Ruidos que sirven de 
bam  para la fijador 
del 25 p.ar 100 para 
á  segundo trimestre 

4© i m

1 Créditos para al se
gundo trimestre de 

1938
25 por iOO de Ice 

anuales líq u id a

Mayares consig
naciones en el 
;-i e g un d o 11 hn e s - 

tre d® 1933

Menores eon^ig-- 
naciones en el 
segundo trimes

tre de 1938

!
Créditos definitivos Créditos ooiico&ído.i; 
para el segundo tri- para *1 primer tri

mestre de 1938 mestre de 1988;
Total de créditos 
t o l d e s  para el ¿S L  
mer semestre do 1$%

;

77.462’éO
•4.118-825

19.365’63
1.029.581*25

w. ' . 4,168*75

!

19.365*63
5? . . 5»

1.033.750
38.731*25

.1*041.800

i

i
i
;

2.075.55Ó

11.167 500 ■ 
97.219.531’¿5

2.791.875 • 
24,304,832*81:

1.S75
24.648’44

1?
99

2.793.750
24.329.531*25

. 2.797.500
24.378,125 ,

5.991.230 
i 4S.707.6S#$|

i 176.187.968’75
1

44.046.992’18 27.539’06 t í 44.074.531*25 _44.I27.666'2r} | 83.202.187*56
:

58.020.750
i

14.505,187*50 10.598’75;
tP 14.515.781*25 14.536.887‘50 29.052.468WI

i 42.553.000 

!

10.638.250 5.250 ÜJ 10.643.500 10.654.000 21.297.500

3,290.000 
1 15,825.000 ¡

i
822.500

3.956.250

!

2.500 
. 743.750 ¡

99.

t i

825.000
4,000.000

i
805,000

3.887,500

' i; i

1.680.OOf
•7Já7.50é

¡ i
11.050.000 i

|
2.762.500 ■■■''

i !
12.500 ) t 2.775.000 2.725.000 5.500.000

17.350.000 4.337.500 12.500 t i 4,350.000 4.250,000 S.600.000

2,025.000
*

. , .506,250 168.750 t i 675.000 tt 675.000

16.463/65 4.115*42 14*58
.

t t 4.130 . 4.096*10 8.226*10

; 30.918’7'd
1

, 7.729W 4’68 )S 7.734*37 7.743*75 15.4 78MÍ

’ 234.001-56 58.500*39; ISS’ft? t t 68.859*06 .58,475 117.134*0$

■ 483.844*92 ‘ ■ ; . 120.961*23 100’10 tt 121.061*33 . 120.944*14
i

242.005*47

61.255*54 15.313*89 436’11 15.760 14.082*50 29.812T0

1 172.676*87 .43.169*22-
i

t i 67*26 43.101*96 . 43.254*21 86.35811

j 116.907*50
!

. 29.226*88 6*87 n 29.233*75 29.280
! ' __  _____.... .

58.493*75.

449.O0O.6O4'29j 110.000.151*10 314.796*01 19.432*89 Ü 0.295.514*22
;
| 109.619.835*70 219.815.349’tó
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1 DESIGNACION DE LOS GASTOS

Créditos anuales fila- W *  experimenten loa ciécüftos anuales nja 0ró<!itô í anuales consl£aados m

. dos por la O. M. daj ' le coíui»sia anterior.

[  i i __1L.,
i ¿ ‘ ‘k u© lunero uej Ai.un.6ni. m ,j ■ Bajas

Suma cmterior» . . , . . , 437,970,598*75
i

Parte segunda.— Deuda del Tesoro

GASTOS DIVERSOS

9.*

7.®

Intereses

Obligaciones del Tesoro.—Emisiones de 1936.

1.® 3*50 %  sobre 850.000.000 de pesetas emitidas por De
creto de 13 de Marzo de 1936, en virtud de la auto
rización del Decreto-Ley de 11 del mismo mes. .

|

12.250.000 9». 12.250.000

A d. Obligaciones del Tesoro.—Emisión de 1938:

u.° 3*50 % sobre 350.600.000 de pesetas emitidas en virtud 
d/eil Decreto de 17 de Marzo de 1988.......................... 12.250 000 99

00rH

Amortización

1.® Tjr.® ¡Reembolso die (La Deuda flotante procedente de obliga
ciones de Ultramar......................................................... 3.000.000 19 n

11/ Otros gastos

2.® u.® Comisión al Banco de España por el pago de intereses 
y otros gastos en operaciones de crédito del Tesoro.

Parte tercera.—-Deudas Especiales

1.291.15T56 a «

8,® GASTOS DIVERSOS

9.° Intereses

1.® u.° Deuda del Patronato Nacional del Turismo. 992.562 50 99 w
2.® Obligaciones de la Compañía Transatlántica con 

aval del Estado:

3.°

1.®
3.°
4.°

u ’° ¡

Emisión de 16 de Mayo de 1925, al 5’50 % , 
Emisión de 1.° de Mayo íde 1925, al 6 %. . . . . j  
Emisión ide 16 ¡de Noviembre de *928, al 5 %.
Deuda ferroviaria amortizable cleil Estado al 5 %, ©mi-i 

sión de 1925 ..................... ' ........................... .....

1.867.250 
i .233.000 
1.363,125 1

23.677,188*50

l.?.390.33-3’75-

21.814.C0 6*2o

"
99

99

99

4.°

5.°

u.» |

U.®

Deuda ferroviaria am ortizare del Estado, al 4*50 % , ¡

■emisión de 1928 ..............................................
Deuida ferroviaria amortizaJble deil Estado, al 4*50 % }  

libre de impuesto, emisión de 1929. . 99

99

10.° Amortización 1
1.° TI.° Anualidad de amortización de la' Deuda d«l Pa-Uona-to

Nacional de Turlsm-o. . . .
725.000 9! 99

2.® Anualidad de amortización de obligs. de la Com
pañía Transa.tlántica con e¡I aval del Er i a l o ”

1.®
2.®
3.®

Emisión de 16 icle Mayo de 1925, al 5 % ! 
Emisión de 15 de Noviembre de 1925, al 5*50 %. . .j 
Emisión de 1.a de Mayo de 1926, al 6 % j

- 1.900.000 j
2.350.000 !
1.100.000 1 ■ "  |

99

99

í Buma y sigue......................... J
j

■ 521.225 .826 '3Í! •14.280.005*54; 12.250.000
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Créditos anuales lí
quidos que sirven de 
base para la fijación 
§el 25 por 100 para 
el segundo trimestre 

de 1988

Créditos para el se
gundo. trimestre de 

1938
25 por 100 de los 

anuales líquidos

Mayores consig
naciones en eil 
segundo trimes

tre de 1938
... ........ -

i
Menores consig
naciones en ©i
segundo trimes

tre d© 193£

l

Créditos definitivos 
pára el segundo tri- 

¡ me®tre de 1938
!

Créditos concedidos 
para el primer tri

mestre de 1938

Total de créditos au
torizados para el pri
mer semestre de 1938

440.000.604*29 110.0001151*10 314.796*01 19.432*89
í

110.295.514*22 109.519.835*70
!
í

j  219.815.349*92

V M «t M 3.062.500 3.062.500

12.250.000 8.062.500 0 . m 3.062.500 99 3.062.500

3.000.000 750.000 m 750.000

V
i'í

» 3.000.000 8,000,000

1.291.151*56 822.787*89 » 819.720*70 3.067*19 683.067*19 686.134*88

992.562*50 248.140*62 ^  99 2.265*62 245.875 254,937*50 500 812*50

1.867.250 
1.233.000 | 
1.368.125 !

23.677.188*50'
i

466.812*50
308.250
340,781*25

5,919.297*12

13.062*50 
8.250 !

6.952*88

»»

»»

4.531*25
»»

479.875
316.500
336.250

5.926.250

479.875
316.500
354.375

5.939.687*50

959.750
633.000
690.625

11.865.987*06

12 690.843*751 3,172.710*94 4,007*81 *» 3.176,718*75 3.184.312*50 6,361.031*26

21.814.90625,¡ 5.453.726*56 835*94 99 5.454.562*50 , 5.485.812*50 10-940.375

725.000 181.250 9» 181.250 99 725.000 725.000

1.900.000
2.350.000
1.100.000

475.000 
! 58‘7 500

275.000

1.425.000

825.000

99

587.500
19

í.eoa.uoo
99

1.100.000

99

99

1,900.000

1,100.900

526.255.631' 85 131.563.907*98, 2.O0S .00-2) 14j 1.864.700*46 132.297.112*66 133.005.902*89 286,308.015*55
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DESIGNACION DE LOS GASTOS
1

Créditos anuales lija
dos por la G= M. da 
24 4e mero áe 1BS8

Alt#ra^^n>3s \fiie e^pensiaentEn lm§, 
oaréá i tes acual-xí eonsignados 0& 

k, columna, anterior.

Acunen lü$ i Bajas

' Smna a^Uerior»

¡

§24.225,026'31

i .
M.28ú.0Q5’5é

:

i 12,250.000

4.*=
! *
i ©misión de 16 d© Novier'.bre úe 1928, ai 5 %. , . . 1.500.000 ?? , ,,

$« U.al ! Anual ius ¿ le  amortización d-e i-a Deuda ferroviaria del 
1 1 -loJ/  a. 5 %, ©misión de 1925. 4.375.000 tí , :í

;
4* u-° : Deiucu . mi-a aaaortímbfl© del listado, -3,1 4J50 %, 

*>n. j 0 n ■ 1928 0 c , . 2.825.000 ■ ,
¡ -

•W i
5.® Ud ! Deuda ferroviaria am,«rti»aih0ie del Bastado, al 4’50 %, 

' essúMdn de 1929 1 .  ■ , ■ . . - ’ . .  , ; - .  .  - ■ 4.150.000
i

fí j í?
i

;;

1 .a

2,®

U.*

fjv:

* i: Otros gastos ;

Comtsi&n d® 0’Z5 % a l Banco «!•* rOs»pU¿i» sel ^1 ca-go fie 
iP'í. - v d* n.4' o-Migcuciones del Fa-

í x, ^ ...T rd  *V~ Tun. w ..................... .
¡ Id., 1 ch í i  1 , of--' ;&, ~jc ,¿ uuioviavia fcmorti- 
| znfos ¿<y lá'jfcado. a'- ó % ? “ «s 0  de 1925, . . - .

>
i

3.7|S?’e2

70.130’47

i«¡>

>r

í

I
!1

i

>!
;

3.® U.° m v M., sotar© id,, M„ de la kk  i- *1 *50 «misión 
de 1928 ' . . . . . . .

;
38,789’6I »? ! ■ ■ tr

:

-
4.° u.« M,, .Sd., subiré id., fid.,. «te la id., kL, id., al 4'o0 %, emi

sión de 1929, . ’ V - * . . , ■ , . , •• . . 64.912!27 „ 57 !;
- - , , , - "  -  ■ ; Gw-, A,- - ■ : .A, . •• * cm7*25S.256*28

!----■■■ñmk«¡̂~rr~r-.---------- •:. 14í28'0..ü05i54 ■12:250.000
;
i

! OBLIGAOSME» ©El LOS BEsbBTAAtSNTOsj
•

í
! i

---- —----- ----G3

¡
Mm®S®ra»ÍAXjrS

,

i
i

!
i

I i t

1 Sección quinta } •

MINISTERIO »S¡; DEFENSA' NACIONAL ;

: 1 
(Decreto la Mayo 1927) ;

Subseoscáén primera.—Marina

!
i

!

f

11 
r

;

i;

1
i

2 .*

3 *

3.®

[

: :
! I 
• i?at5JsiaIí ;

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones ¡ i 

Instituto Espa&oíl de Oceanografía. !

i í

. ' :i

;

i; , 
• i

< '• 2> !!
t

Pér-A el aüxmo deii imparte de cuotas n térn  ación alea! 100.000
! j » ]
i í

• "• ; li

$*

4.°

3*

i

U.a

; !
; GASTOS DIVERSOS

; i
Auxilios, subvenciones y subsidios l

Instituto Español de Oceanografía:

Para, rms ornólas intemacioiroa/U-s que ha de satisfacer 
España por su ¡partióap&ci ón en' ',;o$ or-gauisnios: d*e 
que forma parte.

i

:

40.000

í j

i

Í
i
!
?

i
li

Í
; !

.. f 140.00#- 
— j

- !
= = = = = ^ = ^ ^ 1

ti

----—— âatí
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Créditos anuales lí
quidos que sirvui de 
frase para la ñjación 
del 25 por 100 para 
¿1 segundo trimestre 

de 1938

Créditos para el se
gundo trimestre de 

1933
25 por ■ 100 de los 

anuales líquidos

Henares consig
naciones en eí 
neg u n do tr i m es - 

tro de 19-38

Mayores consig- 
n-a. clones en el 
segundo trim es

tre de 1938

Créditos definitivos 
para el segundo tri

mestre do 1938

Créditos concedidos 
j> "  ^ pr'm er tri

mestre de 1938

í Total de créditos au
torizados para el pri
mer semestre de 1938

526.255.631*85 131.563.907*98: 2.597.905'14 1.864.700*46 132.297.112*66 133.005 902 89 265.303.015*55

1,500.000 375.000 n 875.000 - »9

4.375.000 1.093.730 6.250 99 1.100.000 . 1.075.000 2.175.000

2.825.000 706.250 6.250 700.000 675 000 1,375.000

4.160.000 1.037.500 99 37.500 1 . 0 0 0 . 0 0 0 1,000.000 2.000.000

3.797*62 94940 99 457*65 401*75 2 322*37 2.814*12

70.130*4? 17.532*62 33 o 17.565*02 14,530*62 32.102*24

38.789*61 v m r m
m 5*61 9.691*79 9,048*28 19.34007

04,912*2? 16.228*06 99 91*66 16,136*40 10,214*53 32.350*03
............. ....................................

539.283,261’82 134.820.815*40 2.604,188*14 2.284.00538 135.140.998*22 135.798624*69 270.910.622*91

100.000 25.000 50 000 $9 75.000 85,000 100-00

40.000 1Q9Q0 £0*000 M 30.000 10,000 40.000

140.000 «M X# 70*009 91 105.000
..

, ¡ ----------------~ -------------------- ------------------

35-000 140.000
1 -..— r----------------------- n c tm
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funcionará un Comité Directivo com
pilaste por don Esteban Martínez B er- 
vás, por un representante á? la Caja 
General de Reip-ara,■clones, como Vocal 
accionista don Alfredo del Corte Cana- 
ĝ OiS, y un representante de los cuenta
correntistas que será designado ccu- 
foiime a lo dispuesto en la, Orden Mi
nisterial de 7 de octubre de 1936. 

©aiioe'kma, 4 de mayo de 1938,
F, MENDEZ ASPE 

üJimo, Sr, Directo o r General del Teso
ro, Banca y Ahorro,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilm o S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto-Bey de 4 de 
m ero de 192*8,

1Jffte Ministerio lia acordado, decla
ra r su estuación, de excedencia aeLva* 
$or incoijpo ración a  filas, a don Ra~ 
üaed Yil& r. Aliaga oficial á& primera 
teílase de Adm inistración civil, Con él 
fcueMo anual de 5,000 pesetas y des
tino . m  él Gobierno civil de la pro- 
Viñeta de Valencia,

L o  digo a Y , I- para su conocimien
to y  efectos,

.BaTcéloiia,, 4 ,4 e m&yo,. de 1 9 3 8 ,.,, .. i . .• 
X Árd:,;- Ml;;j .üteJD-' D. -  ; , D,.,,
.  MENDEZ

Ito o . Sr. Subsecretario de este Mlnís- 
téTiCb:.

'U no S r . ; De ' eóníomMad' éón ' lo 
•i.!í#uésto en él Decretó-Ley 4 dé ; 
¡eneróte© 19*28. •

E&té Ministerio lia acord.ado -duela- 
mar en situación de excedencia activa,-' 
IPor Incorporación a filas a don An~ 
fon i o Sánchez Mar oto, AuxiliardeAd'-- 
Biinisferaición civil, con -i  bieldo anaal 
Me SvOOO pesetas -  orstm c en este De- 
gjaTtamento. • .• *.

Lo digo & ,Y : :L para su co.noc¿raten~ 
lo y  - efectos, ....

Barcelona,- 30 ie:-&brü.¿e  lM S ,-.-., -
*¿¿ te: V •
. ; -  ... R. MENDEZ,

Simo. Br. Subsecretario de esít .̂,.MiBjs .̂ •
i??riar .. . . J ;  , .. . . .

lilmo. B r.: De .conformidad con lo 
¡dlissHiesto en • el ;Deereioultey. de 4 de 
¡enero:-do 1928, - . ...

E sto . ..Miniisterio Ira -w&résé o deei*-. 
mar.- ©i*. al tu aci 6n .4  e eroefi enci* ' va «-

jpcr lucoonp-oración, a filas, a don Ju - ■ 
Má-n BXáJzq-u-ez Hernández, Auxiliar ds; 
Admináetmción .civil, con te sueldo 
anuail de 4.000 pesetas,- y destino ;eu 
este Departamento..

Lo digo a V. I. para su eonoNmiéD 
■to 7 efecto®,

Barcéloua. 30 de abril de 19--38.
P. D,

• B, M ENDM
Xta o, Sr, Su b s ee r e tar i o de este' M? n' *« 

terto.

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

limo. 'Br.i Visto él proyecto ¡formu
lado por el .Arquitecto de este Minié- 
ferio don Manuel Vías, para obra3 de 
reparación., y .conservación del Chalet 
de Monforte en Valencia, con destiné 
a estudio y residencia, ,
• Resultando que tel presupuesto de 

estas obras asciende a . X3,20gJ4$ pe»é- 
tas, importe de las partidas si-guíen- 
tes:  ̂ . ; . . _

Por ejecución m aterial d é’lar'obrA Í' 
11.964-18 pesetas. :

Honorarios al Arquitecto por _ fo r-? 
niación proyecto 478*06 pesetas, ^" 

Honorarios- a£ Arquitecto 'por" Siréfeí 
cién obras 47S?56 pesetas.

H.on otete-tes, %I Aparej&D’2* 2^7.f13 
petsetaa. ..r „ v

Importe total:''Í3í'208,43''pesétas-' 
Resultando que el Jefe /de la Ofici

na técnica de Arquitectura ha presta
do su conformidad poniendo, el V. 0 B,é 
a los . documentos que integran el pro- 
yecto,

¡CJonsiderando que en virtud de las 
disposiciones videntes dada Ja  cuan tía 
de las obras pueden éstas realizarse 
por $1 sistema de adniinistrapión, pre
via la conformidad del Delegado de la 
Intervención ,r general d e . la Adminy- 
tración del Estado en este D eparta
mento.

CopsIJp^rido^que ,con,. ..la rfaXlzación(> 
de-estas .obras, se. atiende. % finés cul
turales que el Estado debe atender en 
todo.momento, f, ,.., . . .. -

Este,, Ministerio ha., resuelto.:,.
ID ,.,Q ue. se. apruebe el proyecte de... 

obras . d,e conservación y reparación  
del ...Chalet de -Monforte ...en Valencia, 
formulado - por él..Arquitecto, dqn 
siuel Vías,, y..por .-su presiipuesteí .total; 
de; p e se te . I3.2W 43; . y,

2-° Que las obras, ge lleven a c&bo 
por el sistema de ..admiiilstmció», abQw • 
.tóndose su - importe con \mx$§6 ai ca- 

-.'.pítula 3A a r t  6A gTupc> ts *  coneep--' 
- .to 1«° del 'Presupuesto -de .gastos .dé

oste Ministerio- ■ ■ 
íLo digo a V, I. para m : eo m eim ien ,-  

to y.'demás efectos, ..- . ,-
Barcelona, 27 de Abril m  1838.

P- D, ■

J. PUDO ELIAS '' 
limo, Br. Subsecretario de este Minis  ̂ • 

terio-

Ilm o . S r .: V isto  e l p ro y ecto  d e  re
f ugiso contra- atáqum  ' qu© r ^
mitie l:a J w ta  Befeem Faisiva de la. 
poblaidión. civil  de A lm ería para conts-
truir-on éL InMiitii-fo do Ê fu-U'clia/ Elisio- 

. -fianza dáe lia citada, locafiSdád, y. que for-. 
mular-el arquitecto srmiiiíciimy

Betsultaindio que, pasado a  Informé 
de la  Ofiioina Técarioa1 di© Arquliteclura,

. ésfja l-o emite en sentido' favom-Mie, 
la -sola óbsíeivación áo qn-% ^ s r ía  con-* 
veniente se eitableeíera @n. el ségimdó 
tranló d© la esc l̂'eará mm, r m®hB* toteé- 

-.medra que lo- div-.:(1i«efa en dos, a fin -da - 
cousegiiir una mayor se^urld-ad de  ae-- 
«résó^r ' : ■■'■■■■■--■•■-■ ■ ■:■ * - • -■■■■■- ■ -

" Ccaiéidefándó que es de urgente n-b 
0 r- «‘i  ihd" lá-: cons f ú e • néfa ••
en Almerláv- 1 íwíblaeióái1' :

!y'-
rápida ejecución dieben xmáfmrñe es?ta# 
obras por a.diiD.iaMstracáéii., ©egfin . 
<£ím. la Ley de ConlmbJál^d,- - 

Coináidertamido qiue M  Déüeígado Jm  
terVentor General de ' Adtsñinástmdó^ 
deí 'Éstado ha p-rfeétadd mi éóaiíómj* 
dad, -

Este.' Ministerio lia remiéitA: -
Primero'; Que me' apruebe é l ' pro

yecte de -obrá-s para 'lá ten E teiw ite  4m 
un refugio ¡en el Instituto de Segundé? 
Enaeñ,á<nza .da Almería, que lia arca
do .el arquitecto' ciunieipalb m " u n  -tih-- 
porte t'óítiaü de 9.500 pésétta^,

Sefundió, ;  Qué éstaa' obras éé tea- 
Meen: por administración; y

Tercero. Que el im parte áie ¡¡&& mí® 
mws m  abone''óoh "ear#» M cAoftute 
Cuarto, artiQiilo primero, gnjpó ség-UBr 
do coiuceptQ-^únioeo' de¿ ' Pm®tá¿wékt& 
vigente deteste Bapáátaiiiiiito'; •'

(Lo. digo a Y . t, paim sii doirociBiíé^ 
to y efectos. : -

Barceteina, 28 de Abrí; dé 19S8, ;
L ..: . . .  : “ F * í>*

limó Saq Siiiééerétarte D^pal^
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Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
&& SydA(p¡ta*ció¡& para R ŝldes&cla de 
; ¡fcuidmnt©g d© Valencia, m ,  la ñusca ú &  

la cali© de la Pag, número 42* que fox- 
g$u&a el arquitecto don Manuel Vía©.

Resultando que el resuden del Píe*» 
supuesto es ©cono sigue:

Ejecución material, fi».610’29 p i 
fias.

@’25 por 100 imprevistos pagaduría, 
.74'02 peseta©.

Honorario» del proyecto, 3' 3t> por 
100, 99r94 pesetas.

3’35 /por 100 de dirección, 991'94 
pesetas.

0’60 por 100 honorarios del Apare
jador, 595’i6 pesetas.

Imponte totasl̂  32.263’35 pesetas.
Resultando que tos documentos que 

componen el proyecto vienen autor isa** 
dos con eil V.° B.° y 3ello del Arqui
tecto jefe de la Oficina Técnica de Ai- 
quitectura de este Departamento, que 
equivale a ser informe favorable,

Resultando que observada la omi
sión en el Presupuesto de cantidad es
pecifica suficiente a cubrir las cuotas 
de retiro obrero y occidentes de traba
jo, acaree© ©n él mismo una parf‘d? 
del 5 ñor 100 destinada a varios.

Considerando que procede, cor car
go a la indicada partida de varios, °e 
abonen las cuotas repetidas de retiro 
obrero y acídente© de trabajo,
!Qao¡s>Merando -que según lo dispuesto 

eu [A Ley de Contabilidad proceda se 
efectúen estas obras por el sisfcma 
de administración,

Considerando que la consignación 
tpara estas atenciones figura en el ca
pítulo cuanto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único del Pre^u- 
puesto vigente y que en el expediente 
consta una certificación expedida por 
la Ordenación de Pagos de este Depar
tamento, acreditativa de existir crédi
to suficiente para dichas atención^s,

Considerando que él Interventoi Ge
neral de la Administración del Estado 
lia prestado su conformidad,

•Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que se apruebe el pro y eo‘o de 

adaptación de la finca de la C. d¿ ia 
Paz, 42, de Vallencia, para instalar ia 
Residencia de Estudiantes, que forir. u- 
la el arquitecto don Manuel Vías, p^r 
»u total Importe de pesetas 32.263*34,

2.a Que estas obras se realicen »or 
el sistema de administración,

3.® Que el importe de la? ursinas 
se abone con cargo al capítulo cuarto  ̂
articulo primero, grupo segundo, Con
cepto único del Presupuestó vigente 
de este Departamento, bajo p* de» o mí- 
maltón Aek Piliaji Nacional do Culture

4.® Qm se ingresen las cantidades 
arcüfMenta a cubrir el importe de las 
mota» de retir0 obrero y accidentes 
ido trabajo en el Instituto Nación r  de 
Previsión,

Do digo a Vá L para su conocimien
to y efectos.

Rarcéloaa, 3 de mayo de 1938.
P. D,

J. PUIG ELIAS 
Ilmo* Sr, SfUbseoretario de este Depar

tamento.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras de adaptación en el edificio que 
ocupan en Valencia los Institutos 
Obrero y Escuela, para una dependen
cia del mismo, instalar la Escuela de 
Deporte Aéreo de Valencia, que ha re
dactado el Arquitecto don Manuel 
Vías,

Resultando que el resumen del Pre
supuesto es como sigue:

(Ejecución (material 32.843’58 pese
tas.

Arquitecto 3'25 % proyecto 1.067’41 
pesetas.

Arquitecto 8'2 5 % dirección pese
tas 1.067’41.

Aparejador 60 % honorarios de di
rección 640*44 pesetas.

Premio de Pagaduría, 0*28 % 80*04 
pesetas.

Importe total 35.707’88 pesetas.
Observándose que no figura detalla

do en el resumen las cantidades ne
cesarias para cuíbrir el Retiro Obrero 
y accidentes de trabajo.

Resultando que en los documentos 
que componen el proyecto, memoria, 
planos y presupuesto, vienen autoriza
dos con el V.® B.° del Arquitecto Jefe 
de la Oficina Técnica de este Depar
tamento y sello de la misma, que 
equivalen a haber sido informados fa
vorablemente.

Considerando que aparece una par
tida del 5 % para varios no incluidos 
y que con cargo a dicha partida pro
cede abonar las cuotas de retiro obre
ro y accidente de trabajo.

Considerando que según lo precep
tuado por la Ley de Contabilidad pue
den verificarse estas obras por el sis
tema de administración,

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo 4.°, art. 1,®, grupo 2.®, concep
to único del vigente Presupuesto, y 
que en el expediente consta una cer
tificación expedida por el Ordenador 
de Pagos de este Departamento jus
tificativa de existir crédito suficiente 
para «fio,

Considerando que el Delegado del In
terventor General de la Administra* 
ción del Estado (ha prestado su con
formidad,

(Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que se apruebe el proyecto de 

obras de adaptación en el edificio que 
ocupan los Institutos Obrero y Escue
la de Valencia para la instalación de 
la Escuela del Deporte Aéreo de aque
lla capital, formulado por el Arquitec
to don Manuel Vías, por su total Im
porte de 35.707'88 pesetas.

2.° Que estas obras se realicen por 
administración.

3.° Que el importe de las mismas 
se abone con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo I.®, grupo 2.°, concepto único 
del Presupuesto vigente; y

4.® Que se ingresen las cuotas co
rrespondientes y retiro obrero y acci
dente© d© trabajo en el Instituto Na
cional de Previsión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 28 de Abril de 1988.
P. D.

L PUIG ELIAS 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Por Orden Ministerial de 16 de ju
nito de 1987 fué oreado un Negociado 
denominado “Oo/nsarvoción", «atable- 
oüdo en ol edificio de Madrid d«d Minis
terio die Obra» Pública», oon «4 fin do 
que so hiciera cargo de /todo lo referen
te al edificio, tp©Miarto, oto., afeudo 
responsable dicha Dependencia de 
cuantos laniase/res y maitertal quedaban 
bajo su custodia.

PosterioiTimente, por Orden miníate- 
rtad die 9 de Jullio, m asignó al expre
sado Negociadlo la ©o/nservación y ciub- 
todiiia del edificio del Ministerio sito en 
Madrid, él mobiliario, enseres y docu
mentación que en el miiismo existían, 
así comio <eli (Servido de enlacie con las 
autoridades superiores del Ministerio 
d© Valónala.

M e  Negociado fué adscrito a la Ofi 
dalia Mayor del Ministerio de Go.mu- 
íilcadones, Tansportes y Obra© Públi
cas,

Dividido el Ministerio mencionada 
en otro» do» y creado por decreto de 5 
de Abril de 1988 el Ministerio de 
Obras Públicas, del cual ha desapare
cido la Oficialía Mayor a que antes em
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0¿ude, atendiendo, además, tais as'piê  
¡átele® cireuiiMmeedjcíae creadas mi La 
f^mlMa-d por /la división ctocu-nfítiaai- 
®tel de la mm. ,leai de España, m  hace 
preciso modificar Las «aracteristüoias 
dal OTgja¡ntemio -qiu© pos* aquellas •diLspG>K 
#iictai«!s f ué creado.

En au virtud; «at® M&tfstarfo ha

1,® Queda ú i  s u e l t o  el Negó- 
ftiack* do ^Coníaei'yaeiénn, erasuto ¡por 
¡Onde® ¡mdjudfirtorial’ de 16 de Junio d*e 
i,'9<37, ean las. facultadas que le asSg- 
loaba da Orden MMteterá&l de de jiM-o 
SaLguiente:

¿ESI Arquáteeto g .o&>&.e>¡r y ar
dor del edificio del Minibtierio de Obras 
Públlioos en Madrid, es responsable, a 
tea órdenes de la Subsecretaría de 
Ministerio, d© la coaasservación del 
expresado edificio, aa! eomo dei mobi- 
itado y enseneo .adscristos a, m rióte ofi- 
stel del mismo ̂

8.® lia entrega de cuantos üocor 
loen tos conduzcan las valijas oficiales 
entre Barcelona y Madrid, Barcelona- 
(Valencia y Valencia-Madrid, se fiará, 
por los Vigilantes de Caminos enc&r* 
gados de su conducción; en el Regís- 
jtró General de Barcelona y de Madrid 
f  en el de las dependencias que raxlir 
mai en Valencia,- eos un índice que 
gcomipaftarán a los mismos, expedido 
fo t  el Registro General de los centros 
que los expidan.

4.® El personal delegado de este 
Ministerio en los Centros oficiales de 
Madrid y Valencia, es responsable di
recto de la conservación y custodia 
<&e toda la, documentación que en ellos 
existe, con las normas corrientes en 
la. administración del Estado.

§,® Se crea un Negociado que m 
denominará de “Enlace de Servicios”* 
que radicará en el • edificio' de Ma
drid, del Ministerio de Obras Ffibli- 
«as. y que tendrá im  siguientes facu&* 
4ado*
"*&) Remisión y recogida de expedien

tes y documentos solicitados o de» 
vueltos por los Servicios centrales, ea 
Virtud de las necesidades que lo re** 
Clamen. Este Negociado 'es responso- 
felá üe la conservación y custodia de

esta documentación- desde el momento 
en que la reciba del Negociado hasta 
su entrega en el Registro General pa
ra la conducción en valija y viceversa,, 

:i>). Remitir <e M o a w  a la Supe* 
rioridad bis propuestas que el Arqui
tecto Conservador ¿el edificio formulo 
en reteeión cor Im fines que le están 
encomendados., 

e) Transmitir a .los 'interesados las 
órdenes urentes que la Superioridad 
envíe al personal d#l Ministerio y No* 
gociado correspondientes para su más 
rápida ejecución,

4) Procurar .medios de evacuación 
del personal de Madrid y «sus familia», 
que hayan de .salir trasladados ñmm 
de 3a capital de la República, gestio
nando cuantos medios estén a su al
cance para te más rápida realiaaci&i 
del. servíalo, 

e) Remitir- a la Subsecretaría del. 
Ministerio un informe menfnial sobro 
■te actuación del personal que radica 
en Madrid © indicando te causa de su 
residencia mi aquel .Centro, te labor 
que realiza y las modificaciones quet* 
a $u juíek>, pidieran implantarse m  
la distrsfbiioióñ de dicho personal, 

d.° Los «ervieto» del Ministerio de 
Obras Pública#, por intermedio ár te 
Subsecretaría de! mi amo, solicitarán 
del 'Negociado., de, '̂ Enlace de SMrr¿~ 
cíos?? la documentación, que sea pre
ciso remitir a Barcelona para ©I-'me
jor funcionamiento de aquellos. 

Barcelona, 4 m  Mayo de 19S8.
A. VBLA0

limo, Br. 43i*ita*»wt*rfe 4e Obras Fú*
felfeas,

Ilmo Sr.: Creando por Orden de esta 
fe<ílm ©1 Negociado rEnlac.: de Ser» 
citólos4-5, con en el «dLheie
dei Máninterio de ObM Pábuca; d# 
Madrid y con las facultado» que en 
dloiia Orden ministerial et expngg&n; 

Efe te Ministerio ha dispuesto:
1.® Naroíbmr Jefe del expresado

Negocié o de Entece de -Ser/teios a 
don José Urquiza Cubero, oficial de
Admitir? ración Oirt!. del Cuerpo Téc

nico Adm-intetmtlvo y Auxiliar á# 
Obras Fúfrllicag. 1

3L® Que por el expresado Jefe def
Negociado .de Enlace se formule a| 
eefior Snbi'©eretaff!@ á@i Mlnistertf) H  
Obras PúbíiJOas, iiim propuesta del. 
personal que se. haya de adscribir a mñ órdenos P’ara Él ¿« inpefio  de te
función que le asigna en Ja. Orden, 
ministerial de cfreación de! Nego-ctedo 
W con la condición expresa de que

que se fndluy?» ®n te refe/idi 
r̂©?pueste sea del que tiene aetcm-l* 

ment© su r^Menvia m  MMrló.
(Lo que psarticipo a ¥, 15 para su óo*< 

to.̂ eimlctíto y efectos-.
üÉrTCÉIona, 4 d© mayo 4# 19SS,

- I , VE.L.AO

iteo, Bt. d© éBt# Mísft*
terte.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que w{® confiere el garfeado &) ele! 
.̂dá.eiiüo tercer© del Decreto de te Pre-; 

eMenete del Consejo da Ministros de 
$7 46  :S-qpíti@m<br,@ de IfS i.,
-; Vengo en a/cornar la separación áe- 
¿nítiva ¿él eervieío, con pérdida d'4 to* 
do® ñus derecho® y baje, en- .el .e8C¿.te
lón eorre^pondieute de 'o& siguiences 
funcionarios; don Vicente Vives Mo~ 
re»o jefe d-e Negociado de tercera ela* 
m del Cuerpo técnico de Administra* 
«ión ctviil de este ■ Mi-ntetcrio; don Jo- 
sé-Ctetef Bonrás, A-uxitiar a extinguir| 
don • Jaime Estivül Miró, Auxiliar 
Éubaütea'no'afectos a te Sección Agro* 
nówém, úe LArida, y del Auxiliar de 
A$mlnMr&cl»ón crvli doña Josefa Vig« 
nóte Gó-mez de te Membrillera, atocia 
sá dlBtrito Fores-tai de te misma ca- 
pltail.

:u© quo de GMeii. ministerial digo a 
V, I, pa-ra su conocimiento y eto° os, 

Raivcóo-n-a, 2 de mayo de 1938.
VIGENTE ÜRIBE

5Blsm-ot Sr, Súbs^er©t^i1.o ^ete Minia* 
terte.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JUDICIALES 
El Consulado de la Nación en Bahía 

Blanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento de loa ciudadanos 
Sotes siguiente#;

“FcrMín García, natural de Cusen- 
•rita... pro-idncía de 'Soria, de 54 años 
de edad, cacado, ain más datos para 
su identificación,

Emilio .López, natural de Vigo, pro
vínola de Pontevedra, do 82 años d& 
edad, viuda 

Faustino González, natural de Sate- 
l̂ aanaa, de i9 ¡%ñm de edad» casado

eon María R-. de González y de pro
fesión empleado.

Concepción Holgado de Holgado, na
tural de Pruna, provincia de Seviliaf 
■de 40 años de edad, casada con Juaá 
Holgado.

Francisco Torrostegt^ natural d# 
Gamir, provincia de Vizcaya, de SÍ 
años de edad y de estado casado.
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Laura González, natural de Loviee- 
fía, provincia de León, de 73 años de 
edad y de estado viuda.

Rosa Ballesteros de Cuadrado, natu
ral de Ciperez, provincia de Salaman
ca, de 63 años de edad y de estado 
Viuda.

Pedro Veiez Sarasa, natural de Villa 
de Areilano, provincia de Na,varia, de 
70 años de edad, vendedor de diarios.”

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Barcelona, 1 de Mayo de 1938.
El Secretario general,

R. DE ÜREÑA

M INISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 23 de Marzo 
de 1938

Compra Venta

ITra-t ... - -.ceses: 56 *50 59,50
Libras esterlinas: 90;—. 96*—
Dóllars: 18*13 19*14
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 4169— 439*10
Reichsmarks: 7*21 7*61
Belgas 305*35 322*35
Florines: 1003 10*59
Escudos: — —

Coronas checcesiov.: 61*50 53*50
Coronas danesas: 3’98 4*21
Coronas noruegas: 4*50 4*65
Coronas suecas: 4*60 4*88
Besos argentinos m /i. : 4*67 4*94

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Vistas las propuestas por méritos 
de guerra formuladas por los diferen
tes Jefes de Unidad de este Cuerpo 

favor del personal del mismo, de 
acuerdo con lo establecido en la O. C. 
peí Ministerio de la Govemación de 
¡fecha 31 de Mayo de 1937 (GACETA 
hüm. 199),

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con-

f jder el ascenso a SARGENTO a los 
abos que a continuación se relacio- 
nan, con la antigüedad en su nuevo 

empleo que a cada uno se señala.
35 Grupo Barña. Donato Fraguas 

ftfojinchi, antigüedad 31 de Diciembre
*936.

Id. Victoriano A. Mosquera García, 
|¡d 30 de Septiembre de 1937.

46 Brigada Mixta. José Quüis A l
fonso, id. 31 de Diciembre de 1936. 

Id. Dionisio Justicia Rubio, id.
Id. Tomás López Valencia, id.
Id. Baldomcro Cerdán Alba, id.
Id. Juan Soler Gascón, id.
Columna “UribarryV H o n o r a t o  

Horte Calvo, 91.

Id. Francisco Sanz López, id.
Id, Andrés Juan Llorens, id.
Id. Manuel Borrué Segurado, id. 
Id. Rafael Sancho Bosch, id. 
Barcelona, a 30 de Abril de 1938,—  

El Inspector general (ilegible).

En atención a los meritorios servi
cios realizados por los guardias F R A N 
CISCO . FERN AN DEZ SANCHEZ y 
FRANCISCO A R N A L  M ANRIQUE, 
de acuerdo con lo establecido en la
O. C. del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 31 de M ayo de 1937 
(GACETA núm. 199),

He tenido a bien, en uso de las atri
buciones que me están conferidas, 
conceder el ascenso a CABO a los 
guardias antes mencionados, con la 
antigüedad en su nuevo emplee de 31 
üV Marzo de 1S3S,

Barcelona, a 24 de Abril de 1938.— 
El Inspector general (ilegible).

Ascendidos a Sargentos por su dis
tinguido comportamiento en operacio
nes de guerra lo s  Cabos Demetrio 
Díaz Carralero, Jesús Valle de Fuen
tes, Francisco Martín Regalado y Ju
lio Rodríguez Adán;

Y comprobado que se sufrió error 
al ser publicados los mismos en la 
G ACETA núm. 281 del año 1936 con 
la antigüedad de 1.° de Julio del ex
presado año,

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien rec- 
ticar ía antigüedad antes mencionada, 
asignándoles la de 25 de Julio de 1936 
en el citado empleo de Sargento.

Barcelona, a 1.° de Mayo de 1938 -  
El Inspector general (ilegible).

A N U N C IO S  D E  P R E V IO  P A G O
COMPAÑIA “LA  CRUZ”

M INAS Y  FUNDICIONES DE PLOMO 
LIN A RES (JAEN)

En cumplimiento del artículo 29 de 
lojp ¡Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el día 
veinte de Mayo próximo, a las once 
de la mañana, en País, 20 Boulevard 
Malesherbes.

ORDEN DEL DIA
1.° Lectura de la Memoria del Con

sejo de Administración.
2.° Lectura de la Memoria del Co

misario de Vigilancia.
3.° _ Aprobación de las Memorias, 

cuentas y balances del ejercicio de
1937.

4.°Nombramiento del Comisario de 
Vigilancia.

Linares, 28 de Abril de 1938.—-El
Consejo de Administración.— El Secre
tario (ilegible).

' X .— 117.

ADMINISTRACION JUDICIAL
CEDU LA DE CITACION 

En méritos de i o acorda do por el 
señor Juez accidental de Primera Ins
tancia de este partido, en autos de 
juicio verbal en reclamación de renta 
vitalicia y gastos médico-farm acéuti
cos, promovidos por el obrero M ar
celino Sanandrés Ledesma, mayor de 
edad, casado, carpintero y vecino de 
esta villa a cau -.a de accidénte del 
trabajo, contra el patrono Víctor Egea 
Camarero, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino últimamente en He
rrera del Duque hoy en ignorado pa
radero, SE CITA A L  REFERIDO P A 
TRONO P A R A  QUE EL D IA VEIN
TIOCHO DE M AYO PROXIMO COM
PAR EZCA • AN TE ESTE JUZGADO 
CON LAS PRU EBAS DE QUE IN
TENTE VALERSE. ASI COMO DE 
LOS DERECHOS QUE LE CONCE
DE EL ARTICULO 101 del Regla
mento de la Ley de accidentes del 
Trabajo, apercibiéndole que de no com
parecer se seguirá en su rebeldía sin 
volver a citarle.

Herrera del Duque, a 23 de Abril de
1938.— El Secretario (ilegible).

J. C .—43.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO  
El Juzgado de Primera Instancia 

número cinco de esta capital, por pro
videncia de este día, dictada en los 
autos incidentales que sigue Isidoro 
Soitiño Monroy contra Magdalena Ma
tamoros García, el señor Abogado del 
Estado y el Ministerio Fiscal, sobre 
declaraci/5n de pobreza para litigar 
en juicio de divorcio, ha acordado dar 
traslado de la demanda a dicha de
mandada, a quien por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, se la em
plaza por medio de la presente, para 
que dentro del término de seis días 
comparezca en los autos a contestar 
la demanda, apercibida que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio a que 
haya lugar; y previniéndola que las 
copias de dicha demanda y documen
tos se hallan a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado.

Madrid, veinticinco de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho.— El Secre
tario (ilegible).

J. C.— 44.

D. ALBERTO LORENTE VILLAL- 
BA, Juez de Primera Instancia, ac
cidental del número dos de esta ciu
dad. - .
Por el presente HAGO SABER: Que' 

en este Juzgado radican autos sobre 
prevención del abintestato de D. Pen
dro Albert Martínez, natural de Cuart 
de los Valles de Sagunto, hijo de Jai
me y de Blanca que falleció en esta 
ciudad de Valencia, a la edad de se
tenta y cuatro años, en estado de viu
do de Carlota Coquillat Rubert, el 
día veintiuno de Julio último, y por 
el presente se llama a los que se crean 
con derecho a la herencia de dicho 
causante, para que .'comparezca en di
cho Juzgado (sito en el Palacio de 
Justicia, planta baja), a reclamarla, 
dentro de treinta días; y se hace pro-
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pente a les ¡6*es I*gal#s precedente®,
que los que reof.a&i&a la herencia 4© 
dícii® c&u.m&te, m n: Miaría-Rosa Z&- 
ragosá Martines y Genoveva Martínez 
Llopi», hijos la primera ée Micaela 
Martínez Guiilem y la fí , 1**1 ^’ de José 
Martínez GuiUem, k .m n  >* ¿os de 
«Tosefa-Mavíií Mí* 1 Une? C 1 n, ma
dre del Fe**» w 1 M'artí-
■'aec. Así >i'€ lúa ^ cr * * m r> provi
dencia de e-Ja fe--ño 3 4 rí 4db% en les 
mentados aufod de abíntcatato que 
se siguen de oficio,

Y para su publicación en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, para ios 
efectos acordados, se espide el pre- 
eáiita- en Ya.lcs.icia., a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
'oeho.~~AIfoerto Lorente.—El Secretario 
Francisco Soriano.

j . C.—45.

REQUISITORIAS
MIGUEL HUERTA VAMüNCIA» hi

jo de Miguel y Valencia, de 27 año® 
de eáyui T d©i gentío1 a io N  "5*1 ; JO- 
S'E P ^R E Z  VALFT O, h i ’ o .> » Mamiel 
y FriDce» i ' U* ’ D»t t el
re©mí>iA.o clv 1 ^ ^ : “ e * PKH-1'?
PEREZ, hijo de v VI-
OENTfB RAMON VÍA NA, de Au 
tonto y 40 Joaquina; ¥ VICENTE 
PEREZ HU¡mTA( hijo de José y de 
María.; los tres de 24 años de edad y 
del reemplazo de T9S4; y VICENTE 
BAGO HUERTA, fiíja . de Miguel y 
de Gabriela. 4a B3 'años je a-á̂ -d. y del 
reémiñaz© de 1A3V ieie.3 ellos natu
rales d© DOM/v^O, /  por el
cuno cíe qu'n'"» M. * d <*üo p '*u!o en ©i 
año d«£ recunr ** §u» ¿ < < % uno. ce
índica- s© eordr 11 co®o#ar*3er ea el 
Ím>rorro<gaM© plmo de quince di «mí; 
infurtiendo de la puMicaelén'dé la pre
sente requisitoria, ante el señor dele
gado, del Secretario Relator Instructor 
4el Tribu-nial. Fernán en í a do Justicia 
teniente de InfiántérSa don Simeón 
Militar'de la Demarcad!ó 11 de Levante,. 
Sanees .Romero, con dcmUJfo ©fio al 
en Valencia, 'ofijoia&s del Centra de Re- 
etutasniento, -Inr/tnraciéii y Movilización 
númejro once; in s taladas en  el. antiguo 
Cuartea de San Juan de la Ribera 
(Alameda), bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el plazo fijado  ̂

declarados en‘rebeldía.
Valencias, a 20 de abril áe 1931,—  

El Dologado deí Secretarlo Relator, si* 
meó ti. Sánjdlse?:,

J..M.— 1,037

Por el presente se cita, llama y em
plaza al Auxiliar de Oficinas (Prime
ra Sección) de la Dirección General 
de Marina Mercante, don Femando 
Macías Alonso, en ignorado paradero, 
para q12e.cn el término .de treinta días, 
a contar desde la publicación de cote 
edicto, en la, GACETA DE LA RE
PUBLICA y "Boletín 'Oficial” de Ca
taluña, comparezca en la Delegación 
Marítima de esta Provincia ante el 
Inspector Jefe de segunda de! Cuerpo 
General de Servicios Marítimos, tfon 
Edmundo Sanjuán y Cañete, Instruc
tor del expediente que por abandono 
de destino se le sigue, al objeto de que 
alegue cuanto estime conveniente a su

defensa m  relación la falta qne 
Be le imputa, pudiente asimismo, cas© 
de encontrarse auseate de esta- Capi
tal, ha^erpor escrito tfiafe® aleacio
nes, bajo apercibimiento que, de no 
tiacei u m áv,l derecho de au€: ene la
que 80 i <5 ormOde* se continuará sin él 
dídh o o \ V* 4", caí te.

Bata el o» a veUitii:ró& de Abril áe 
mil novi¥orim  treinta . y ocho, •— 
Y.° B.® Ei Instructor (ilegible). — El 
Secretario, Juan Goicoechea.-

J. M.-~1.042

(Por el presiente se cita, y
emplaza al Auxiliar 0'ncu,.t?n 
gunda Seodóm). de ía Direccié.11 Ge- 
laer-al áe ¡la Marina iMercante doña 
Maigdaloaa Ohacón Ferrer, en igáno-, 
rad® paradero, fara que en el térml- 
mo áe treinta días a contar áesáe la 
puíbilicaclón 4e ©ate edicto en la GA- 
OWTA mm LA RDFUSliliCLá.  ̂
tm Oticial” te OataTaña, 
en la Delegadónaj MaMtisa-a de esta 
Provincia ante I.a.!sm@»otor J#fe de 

del ¡Ou-erspo d© S-eryi-
0 o® 'Marítimos don Edmamdo San

an-, y 'Os,i-ate, laüBitruotGr d^- oxp®- 
4 «¡ate qn© por' afb<&s*d©ft& de destiíao 
se ¿¡e sigue, al. objeto de que allegue 
cuamto esftime ceinvooiieñte -a su áefeñ» 
s¡a en relacién om. la falta que te le 
imputa, puliendo asiliMlsimo, < r*~o de 
eacotn/tnar̂ e • auis'@fiite ele esta *spital, 
hacer por escrito tatas ahara^nefe;' 
.bajo «̂ eroibímieiBJto■ ¡que, de mi kacer. 
usao 4el .áenecho .de audienoi^ qu© #e- 
IA cex&coáe, se con.tfiMiará sin elia. 41- 

©^P'Mb3ate=,
, -Baroeloaa,: 23 - dk' Ab-rll de, 18.3.o,„ 

V.® B.e: Ellustrnctoir^. .Edmundo'!
Sanjiuan. —  El Secretarlo, Juan Gol-'
-0O6¡(&6&.

- . I . M,—-1,04-3:

Por la .presente so cita, llama y 
femml&za. a.l Auximr de Óficlims - (Se- 
gunlda Sección), áe la Blreccién Ge
neral de la' Marina (Mercante doña 
Josefa MP BaldAseno Padura, m  ig
norad o paradero, p-a/ra que an el tér
mino-' dé treinta diaa a comtaír ám&e 
la fpublicaci'óii' de este edicto 'en la 
GiAjCErnÁ. tifa LA R©TOBMCA y «»o-; 
)-0tin Oificiml" de- Cataluña ce-niparez-. 
ca en la Bel^gad-én Manítiima de esta 
pro^m-cia aate el íiAp^et-or ‘ Jafe de 
segura éel Cuerpo Genírmi áe Ser- 
vicios Marítimos .dea' Edmundo _ San- 
Juan y  Gafete, In̂ tructOir Acá espe
diente por abandono de..destino 
ge lie sfiigue, ’ ai ofeíjoto- d© iqu .̂ alegue 
cuant® coaivendente. a, su : 4^r
fenaa en relación con la falta que'se 
i@ impuíta, plidiando aaiml-smo,- .-caso 
de en¡coutraírse ausente de «eB’ta capi
tal, hacer por esciito tales al&gaAo- 
n«s; fosijo au>ftr.cibiimi©nto que, de no 
hacer uso del -áeredho de audiencia 
que se le concede se continuará, sin 
eOta dicfho- oxp-edisn-te. .

Bairoelona, 23 de Abril de - 1938.
V.° B;° —  El Instructor, Edmundo 

San Juan. -— El Secretario, Juan Goi~ 
€x>edheia.

’ ' J. M.—4.044

Por ol prefteat* &® llaana f
„u? )’^ra r' Auí^Ar ¿*f O'CLefinas (fío» 
guoufe, A  ’ ()s <í ¿ . 4> r%ĉ ira: G«-
dw v>1  ̂ ic *Lc *^nte doña
(V i" 4 1 i 1 »• ignorado
pa M»to  ̂ < •» 4«í (r* \órja ño de
ír  i& 4  ̂ í ü-t K-í.1* ¿ Ít- plll)''li-
oa » í r .• :* GÁOíETA
D ¡ i  j í i i "  * i rm  O fi-

r e 3 1 ^  -»*ca en. la
»k ^ si :& t tr s? *1.1 p re T in- 
r„i 1 p ct r Jí>re áe segunda

Ju - je «i» tnmTvíc’os Ma
lí i x r uJn j  ajilan, y Ga-

í  ̂ / > íd eí ío
pOi  ̂ ?> í xi 1 " 4  e Bigudí
al fó o * > , í rÂ rc estime

 ̂ «Na leLs-Fón
con la cMta que m  fe amrniia, pudieai- 
do a.sim.iimn.0, câ ¡o 4© encoiatrarsie a-ur* 

á-v es- a t lian ̂ r per escrí-
. o "a ~ , >^ac n,£ y ; n'é® apercibí-

$ p d im ¡u  n J&0 Reí de-
4 ‘Vt\2  i ’f . %r; conicedet
00 rutó) , i ¡ s r  .not? 'too  diedro exp e-
1

Jaretón  a, 23 de Abril t e  1938.
V,® B.a —  El instructor, Edmundo 

Saaijmii. El S-eor-etarle, Juan Goi- 
eo.ecihca,

j . M.— 1.045

“̂ sLSíA IjOFERWD JUbióh, no¿- 
Jí» cu  ̂ lev a u, ¡z j . A., cuyas 
■Jrjiíü c r . jc áecco-aoceii, 
procesaao , .por. Biipurnto d#ito....de 
deserción frente al -etnerMigo, ooim.p-a- 
recerá en - el término- de 1# ¿las ante 
el Delegado Iimstruotor del Tribunal 
Militar Pennanej;; le áx Cataluña er/,.la 
a .-A .A ,, :  W a gM , Basre#lwa, ^v

Barculona, -a 28 de AbriM de 1938. 
—El Delegado la.sftiustor, A, Rodrf-

J. ñf.—-1.044

CASAS ESQUERRA (Jo??é), de 
veintidós años de edsdi, matur&l d& 
Oris, provincia de Barcelona, vecino 
del citado pueblo de Qtím, comparece-
rá en él férmmo de quáao© días ante 
el señor Secretario Relator Instructof 
número 4 del Triburial 'Militar Perxná* 
nente de Cataluña., qoa Gregorio Qyí* 
jarro Contreras, :diy© domeilio.. .oficial 
os ALdJorc-á. ziñm. 2$4, 1.®, qué
inesponda a los carf;0B que le resultaij, 
-u. -í. c?\im que ss le Mgue bajo el 
rxy>?:\n ü¿r dcuio que úm iao efectuarlo m 
le declarará..-en rebeldía,

Barcelona, ̂ 25 .. de • Ateü de ■, 1&38, . —- 
V.6 B.» :EJ1 • Relator Instructor, Grego
rio Guijarro.: , :.-,. ■-

J. M.— 1.047

■ JTJA.N VILA. LEONARB, «JOSE RO
CA GAKñíGA, JUAN BÜRTOLI FÓ- 
NOLLERA,- PEDRO FINAS VILAR f  
FRANCISCO CABANÓVAS' PARRE, 
cuyas circunstancias y lefias perdía
les se ignoran, en el -tér
mino' de diez día& ante ol 'Secretarlo 
R.elator núm. 4, don Gsregori© Guijas 
rro, Contreras, para- responder a los 
cargos que; resulten de M causa que 
se l^s instruye por destereién, bajo
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apercibimiento que de no hacerlo se
rán declarados rebeldes,

Barcelona, 25 de Abril de 1938. — 
y.° B.° El Relator Instructor., Grego
rio Guijarro.

J. M.—-1.048

HILARIO RODRIGUEZ GANCHO, 
de treinta y cinco años de edad, hijo 
de Antonio y de Rosa, natural de Mo- 
zalambroz (Toledo), deberá compare
cer en el plazo de quince días ante 
el Relator Instructor don Gregorio 
Guijarro Contreras, que tiene su do
micilio oficial en la calle Mallorca, 
húmero 264, para, responder a los car
gos que le resultan en causa que con
tra el mismo se instruye, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 26 de Abril de 1938. —  
El Relator Instructor, Gregorio Gui
jarro.

J, M.— 1.049

ALFONSO SACAMELE CODINA, 
hijo de Jaime y María, natural de 
Barcelona y vecino de la misma ciu
dad, nacido el 15 de Octubre de 1908, 
de oficio chófer, pelo castaño, cejas 
pobladas ojos pardos, barba redonda, 
eoldado del 4.° Batallón Local de 
transporte Automóvil; deberá presen
tarse dentro del término de quince 
días ante el Teniente Coronel Auditor 
don Manuel uel Nido Idigoras, que 
tiene su residencia oficial en e.sta Lia
za, cañe vMallorca, nam. 264, para res
ponder de los cargos que le resultan 
en la causa núm .182 de este año, 
que se le instruye por el supuesto de
lito de deserción, significándole que 
en el caso de no comparecer será de
clarado rebelde.

Barcelona, 27 de Abril de 1938. — 
El Secretario Relator (ilegible).

J. M .-~ 1.050

JmSE GONZALEZ PASCUAL, sar
gento de lia 134 Brigada Mixta, tercer 
Batallón, segunda Compañía, desapare
cido de la Clínica Militar número 3 
(P, S. U. C.) el día 11 de Febrero 
úlltámo; deberá comparecer en el ter
mino de quince días ante el teniente 
coronel auditor don Manuel del Nido 
Migo ras que tiene su residencia oficial 
en esta Pllaza, calle Mallorca, número 
264, para responder de los cargos que 
le resultan en la causa número 340 de 
1938, que se le instruye por el su
puesto delito de abandono de destino, 
significándole que en el caso de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 27 de abril de 1938.— El 
Secretario relator, Manuel del Nido.

J. M.— 1.951

LEOMIGILDO CAMPILLO ZAFRI- 
jLLA, de 19 años de edad, natural de 
Fajaron partido judicial de Cañete, 
(provincia de Cuenca, perteneciente a la 
Séptima Compañía del C. R. I. M nú
mero 8, de donde desaparéjelo sin que 
se oonozfca su actual paradero; compa
recerá dentro del término de quine© 
días a contar de la ¡publicación de ¿a 
presente ante ©si© Tribunal Militar 
Fertmaiiente de la Demarcación Cento, 
«Éto m, Cneaca, o&m maraxader 4©

(oamgos que pudieran resultar de la Caá 
sa número 186 de 1938, que por el 
delito de deserción se instruye contra 
el mismo, aípencibiéndole que si no 
comparece será declarado en rebeldía.

Dado en Cuenca a 10 de abril de 
1988 — >Eil Auditor Relator.

J. M.— 1.052

DON JOAQUIN TE1P0RADE1S, cuyos 
segundo apellido ¡y demás señas ¡par
ticulares se desconocen, capitán que 
fuá de la tercera compañía del bata
llón “Alto Aragón” , en él mes de 
Marzo de 1937, encausado por pre
sunto delito» de asesinato del soldado 
Diego Soldevilla Santiago, comparece
rá en el término de diez dias ante el 
señor Instructor Delegado del Tribu
nal Militar del Ejército del Este, don 
Ramón Josa Torné, establecido en la 
calle ¡Serra Constansó, 37, Igualada, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía si no efectúa.

Igualada, 2 5 de Abril de 1938.-— 
Ei] instructor (ilegible).

J. M.— 1053

GERMAN FANLO, comisario que 
¡fué de 1a. segunda Compañía, dei Bat. - 
llón Alto Aragón en fecha 10 de mar
zo de 1937, cuyo segundo apellido y 
demás oincunstancis se desconocen, 
encausado por presunto delito de ase
sinato del soldado Diego Soldevila 
Santiago comparecerá en e>l témim0 de 
diez días ante el Instructor Delegado 
del Tribunal Militar del Ejército del 
Este don Ramón Josa Torné, sito en 
la calle Serra Constansó, número 37, 
¡Igualada, bajo apercibimiento de ser 
de chairado en rebeldía si no lo .efec
túa.

Igualada, a 25 de abril de 1938.—  
El Instructor delegado, Ramón Josa.

J, M.— 1.004

En el expediente número 95, segui
do por el Tribunal Popular de respon
sabilidades Civiles, para determinar las 
contraídas por Juan Mas Arts, en cau
sa 638, vista por el Tribunal Popular 
número 2 de Madrid, por sedición, se 
ha dictado acuerdo por la Sección de 
Derecho con fecha once de marzo pre
sente, en el que se ordena sean cita
dos y emplazados el Ministerio Fiscal, 
la Caja General de Reparaciones y los 
inculpados, para que en el término de 
diez días puedan personarse y en los 
cinco siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado número uno del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Juan Mas Arts 
por el término y a los efectos ante
riormente expresados, bajo apercibi
miento de pararle él perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Barcelona, a 15 de Marzo de 1938. 
—  El Secretarlo (ilegible).

*  O.—798

En el expediente número 93, segui
do por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, para determinar 
las contraídas por Rogelio González 
Mateo (Guardia Nacional Republica
na) , en causa núm. 690, incoada *>or 
Juzgados especiales de la rebelión de 
Madrid por negligencia, se ha dicta
do acuerdo por la Sección de Derecho 
con fecha once de Marzo presente, en 
el que se ordena sean citados y em
plazados el Ministerio Fiscal, la Caja 
General de Reparaciones y los incul
pados, para que en el término de diez 
días puedan personarse y en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pedir 
la práctica de investigaciones y prue
bas sobre puntos de hecho no resuel
tos por la sentencia, cuya determina
ción sea necesaria para fijar la exten
sión o la cuantía de la responsabili
dad civil, quedando a tal fin los autos 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado número 1 del expresado Tri
bunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Rogelio Gon
zález Mateo por el término y a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya luigar en derecho.

Barcelona, a 15 Marzo de 1938. — 
El Secretario (ilegible).

J. O.—799

En el expediente número 1.216 se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles, para determi
nar las cor; raídas por Manuel Li
mas García, en causa seguida por la 
jurisdicción del VII cuerpo de Ejér
cito por delito- de insulto a superior, 
se ha dictado acuerdo por la Sección 
de Derecho con fecha en el que se or
dena sean citados y emplazados el 
Ministrio fiscal, la Caja General de 
Reparaciones y los inculpados, para 
que en el término de diez días puedan 
personarse y en los cinco siguientes 
de haberlo verificado, pedir la prácti
ca de investigaciones y pruebas sobre 
puntos de hecho no resulte por la 
sentencia, cuya determinación sea ne
cesaria para fijar la extensión o la 
cuantía de la responsabilidad civil, 
quedando a tal fin los autos de mani
fiesto en H  Secretaría de este Juzga
do número 1 del expresado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Manuel Limas 
García, por el término y a los efectos 
anteriormente expresados, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 25 de Febrero de 1938. 
—El Secretario (ilegible).

J. O.— 800

En el expediente número 1.239, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles, para determi
nar las contraídas por Francisco Ca
rrillo Franco y Pablo Carrillo Franco, 
en expediente número 65 J. E, del Ju
rado de Urgencia de Cartagena, por 
desafección al régimen, se ha dictado 
acuerdó por la Sección de Derecho 
con fecha 11 del actual en el que se 
ordena sean citados y emplazados él 
Ministerio Fiscal la Caía General de
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Reparaciones y los inculpados, para 
jgue m. él término de diez días puedan, 
personarse y en tos cinco siguientes 

tenerlo verificado pedir la prácti
ca cia investigaciones y pruebas sobre 
puntos de hecho no resuelto por la 
Sentencia, cuya determinación sea 
necesaria, para fijar la extensión o la 
cuantía de la responsabilidad civil, 
quedando a tal fin los autos de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juz
gado número uno del expresado Tri
bunal,

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Francisco Ca
rrillo Franco por el término y a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho,

Barcelona, a 25 de Febrero de 1938* 
— ESI Secretario (ilegible).

J. 0  —801

En el expediente número 1.239, se
guido por el Tribunal Popular de res 
jponsabilidades Civiles para determi
nar las contraídas por Francisco Ca
rrillo Franco y Pablo Canillo Franco, 
en expediente número -65.-'J, EL del 
JurMo de Urgencia de Cartagena, por 
desafección al régimen, m te dictado 
«.cuerdo por la Sección de Derecho con 
fecha 11 del actual, en él que se orde
na sean citados y emplazados el Mi
nisterio Fiscal, la Caja General dé Re
paraciones y loa Inculpados, para, que 
en el término de diez días puedan per- 
sonarse y en los chicó siguientes de 
haberlo verificado, pedir la práctica 
de .investigaciones y pruebas .'sobre 
puntos <-de, hecho,.,, no resuelto por la 
«efi^enc%. cuya aeternnnación.. sea jae-' 
ices^^a./. la
cuantía de la responsabilidad civil, 
quedando a tal fin los autos de mani
fiesto en -la Secretaría de este Juzga
do plomero lino del expresado Tribunal,.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la rr^^ule 3 Pablo Carrillo 
Jfrancp por .e? ‘AurAo y a los efectos 
anteriormente *.>*« *s<* ,os. bajo aper
cibimiento de pBiarle e ! perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Barcelona, a. 25 de,Febrero, de. 1938.
*— .El Secretario...(ilegibleV.,

■ >J>..'.Ó'.r-2802:

Ep. el expediento ñame 10 1 ̂ 2. se
guido por el T :;00/o,I P\ o de Res
ponsabilidades Cd'óuS, p*v,, determi
nar ¿as contraídas por Jaime Cápele-, 
3dla.-Tra.us- en la..jurisdicción del Ejér
cito del . Este, por delito de Inutiliza
ción voluntaria... se ha dictado acuerdo 
por lét Sección de Derecho, en el que 
•e ordena- sean--citados y -emplazados 
é l Ministerio Fiscal, la Caja' General■ 
'de .Reparaciones y los inculpados, pa
ra que en el término de ules días pue
dan personarse y en los cinco siguien- 
les ‘de jmberlb verificado," pedir la prác 
fóca” cíe investiguedon'és y'- pruebas so--"- 
pro pimtós dé hecho no resuelto por la 
Sentencia, cuya determinación sea ne
cesaria para fijar la extensión o la 
Cuantía d e ' la responsabilidad civil, 
quedando a tal fin los autos dé mani
fiesto en la Secretaría de este Juzga- 
te número irnq del expresado Tribunal,

$*qf lo cual se cita y emplaza por 
IrckIío fie m presénte - á Jaime Capdé-:"

vüa Traus por el término y a los efec
tos anteriormente expresados, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio, 
a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 25 de Febrero de 1938. 
— El Secretaria (ilegible).

3. O,-—808

En el expediente número • 1*743, se
guido por el Trfibunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para •determi
na!* las contraídas por Miguel Alarcón 
Parra y cuatro más, en causa ■ seguida 
por Juzgado especial y vísta por Tri
bunal Popular de- Albacete • por delito 
de rebelión militar, se ha dictado acuer
do por le Sección de Derecho con fe
cha cuatro de Marzo comente, en el 
que se-orden-a- sean citados y empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral de Reparaciones y los inculpa
dos, para que en el término de diez 
días puedan personarse y en los cinco 
siguientes de- haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea, necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando á tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, número fino, del ex
presado Tribunal.

Por lo cual m  cita y emplaza' por 
medio de la presente a Miguel Alér- 
cón Parra por el término y a los efec
tos anteriormente expresados, bajo 
apercfbimífeiitó :dé pararle éf perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Barcelona, "« 15 de Marzo de 1088,
■ Sécrétárío ?ilégible). •

/, .. J. GÍ—804

En el expediente número .1743, se
guido .por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades .Civiles, para detemúF' 
nar ,Ias ., contraídas ;..r por ... Miguel ... Alar-.....
cón Parra y cuatro más, en causa se
guida por .Juzgado especial y,, vista 
por Tribunal. Popular de Albacete, por 
delito de rebelión militar se Há dicta
do acuerdo por la Sección de Derecho 
con fecha 4 de Marzo actual,.'.'en ei 
que .se ordena sean citados y emplaó • 
zados el Ministerio Fiscal, la Caja.; Ge
neral . de • • Reparaciones ,y los inculpa
dos, para que. en . el. término de ‘diez 
días., puedan personarse y en los.cinco " 
siguientes de haberlo verificado, :pa-..". 
dir la '.práctica .de' investigaciones , y 
pruebas sobra puntos dé hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para, fijar la 
extensión o fia  cuantía de la respon
sabilidad civil s quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, número, uno, del̂  ex
presado,, .Tribunal,, ......

Por lo. cuál sé cita, y  emplaza por 
medio de la presepte a Saturnino Aran 
da Molero por el término y A  íós efec
tos anteriormente expresados, bajo 
apercibimiento de pararle el "perjuicio 
a que ha2/a lugar en derecho.

Barcelona, a 15 dé Marzo de 1938. 
— -El Secretario (ilegible),

J. O.—805

Ws¿ el expediente número i.743v se- ’ 
Infido por • el- Tríbimal Popiiláv de' mm- *'

pon habilidades ,. Civiles, pmm, determi
nar las contraídas por Miguel Alar
cón Farra., y eufi.ro má,v m  cmisa se
guida por Juagado erípcA&S y vista 
por Tribunal Popular de tbacetc, por 
delito de rebelión s ‘miar 99 ha dicta
do acuerdo por la de Derecho
con fecha 4 de ftí a * zo actual, en • el 
que se ordena, sean citado® y enapla- 
zafios el Ministerio Fisefi, la, Caja Ge
neral de Reparaciones y. !o& inculpa
dos, para que en el térmtáo de diez, 
días puedan personarse y m  los cinco 
siguientes de haberlo-. verificado, pe
dir la práctica ele investigaciones v 

. pruebas sobre puntos o> hecho m u 
'sueltos- “por' la sentencia, ^ y a  
mmaoión sea, necesaria para fijar la 
extensión o la . cuantía de la . respon
sabilidad civil, .quedando a tal fin Im  
autos, de manifiesto en. la Secretaría 
de este Juzgado, número. oto,, del ex
presado Tribunal,

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio ele la presente & Manuel Mar
tínez Pérez, por el térmico y «  los efec 
tos anteriormente expr&saAós, bajo 
apercibimiento de pararle @i perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 15 de Mars» de 1938.
■— .El Secretario (ilegible),,

J. O,—806

En el expediente número 1,748, ae- 
guido por el Tribunal Popula? de Res
ponsabilidades Civiles, ‘ paria determi
nar las contraídas por Miguel Alar
cón Farm y : cuatro., más, :<m ', causa se- 
guida por Juzgado ©spedal y vista 
por Tribunal Popular de Albacete* por . 
delito 4e.rebelión,, rnílitar.- se... t e  dicta- .... 
fio acuerdo :.por. la. -Bocdon. ,de Derecho 
^oB.r,fecha.,fi de. ila rzo  . actual, ‘ en ' el 
que se ordena sean ‘ citados' y empla- ‘ 
gados el Ministerio Fiscal, 1* Caja Ge
neral ele Reparaciones y  .los...inculpa- ,, 
dos, para que en al de diez
días -puedan personarme y m  los, -cinco 
siguientes de -haberlo -verificado, pé- 
dir la práctica de ihve^igaeionés y 
pruebas sobre puntos de hecho 110 re
sueltos por la sentencia, cuya, deter- ' 
minación sea necesaria pura fijar, la 
extensión o la cuantía de ía trespoh~ 
sabiliclad civil,- quedando a tal' fin los 
autos, de. manifiesto an la decretaría 
de este Juzgado, número uva®, del ex
presado. .Tribunal*-

Por lo cual 'se rito y emplaza por 
medio de’ la .presente & Aunque Caro- 
pos Molina ..por el término y a lo® ; 
tos anterlorm.ente -expresados, * •*/ 
apercibimiento• ele pararla ©1 perjuicio 
a que haya-lugar en derecho.,
1 Barcelona, a 15 de Marzt de 1938. '. 
«r- - El Secretario (ilegible),. ,
’ .. •. ■ . ..J... ó . 807”

En..el expediente tem ere 1,736. s e 
guido por el ..Tribunal Popular de Res-.- 
ponsabiliclades Civiles,' para -determina 
m x  las contraídas . por -Eulogio. Sema. ■• ••. 
Puerto"-y-otros -en causa númerv 9, 
de 1938, del Juzgado especial del 
bunál '-Popular de Ai nácete, por delito ;\-‘ 
de • rebelión militar, ’ se- ha dictado é 
acuerdo- por la Sección de Derecho.■. 
can fecha' 7 del corriente, 'm. ■ el 
qué 'sé ordena- sean citados---y empIa-< 
zados él 'Ministerio--Fiscal, la Caja Ge-- ■-. 
«eral de Reparaciones f  ím  inculpa A
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dos, para que en el término de diez 
días puedan personarse y en ios cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
¡de este Juzgado, número dos dél ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita  y emplaza por 
medio de la presente al inculpado 
A dolfo  Viliena Saez por el término y 
a  los efectos anteriormente expresa
dos, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 16 de Marzo de 1938.
— El Secretario (ilegible).

J. O.— 808

En el expediente número 1.116, se
guido por ei 1 ribun&l P opular• de • Res
ponsabilidades Civiles, para determinar 
las contraídas por Carlos Gresa Se
rrano y otros, en causa seguida por la 
jurisdicción del. E jército del Este por 
delito de sedición, se ha dictado 
acuerdo por la Sección de Derecho con 
fecha 29 de Enero último, en el 
que se ordena sean citados y empla- 
eados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
nerad de Reparaciones y los inculpa
dos, para que en el término ele diez 
días puedan personarse y en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica d e in v e stig a d ’ones y 
pruebas fr/bre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la - respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, número uno, del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente al inculpado Fi
lomeno Tam ayo Egeo, por el término 
y  a los efectos anteriormente expre
sados, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Barcelona, a  25 de Febrero de 1938.
— El Secretario (Ilegible).

J. 0 . -  809

En el expediente número 1.116, se
guido por el Tribunal Popular de Res-
Í>onsabilidades Civiles, para determi- 
as contraídas por Carlos Gresa. Se

rrano y otros, en causa seguida por la 
jurisdicción del E jército del Este por 
delito de sedición, se há dictado 
acuerdo por la Sección de Derecho con 
fecha 29 de Enero último, en el 
que se ordena sean citados y empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral de Reparaciones y los inculpa
dos, para que en el término de diez 
días puedan personarse y  en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re 
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar Ja 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
auto» de manifiesto en la Secretaría 
de éste Juzgado, número uno. del ex- 
raeeada lUibuaaJ

P or lo cual se cita y emplaza por 
ínedio de la  presente al inculpado Mi
guel Zamorano Naláda, por el término 
y a los efectos anteriormente expresa
dos, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 25 de Febrero de 1938.
— El Secretario (ilegible).

J. O.— 810

En éí expediente número 1.116, se
guido por el Triounal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determinar 
las contraídas por Carlos Gresa Se
rrano y  otros, en causa seguida por la 
jurisdicción del E jército del Este por 
delito de sedición, se ha dictado 
acuerdo por la Sección de Derecho con 
fecha 29 de Enero último, en el 
que se ordena sean citados y  empla
zado 3 el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral de Reparaciones y los inculpa
dos, para que en el término de diez 
días puedan personarse’y  en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir ta práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, número uno, del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente ai inculpado Car
los Gresa Serrano por el término y 
a los efectos anteriormente expresa
dos, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 25 de Febrero de 1938.
— El Secretario (ilegible).

J. O .— 811

En el expediente número 29, se
guido por el Triounal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Mariano Peral
ta López, en sumario núm. 50, instrui
do por el Juzgado especial de Toledo, 
por delito de traición, se ha Hictado 
acuerdo por la Sección de Derecho 
con fecha 11 de Enero último, en el 
que se ordena sean citados y empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral de Reparaciones y los inculpa
dos, para que en el término de diez 
días puedan personarse y en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
rvifco.í de manifiesto- en la Secretaría 
de este Juagado, número dos, del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y  emplaza por 
medio de la  presente a Mariano Pe
ralta. López, por el término y  a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo  apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 14 de Febrero de 1938.
-— El Secretario (ilegible).

J. O.— 812

En ei expediente número 23, se
guían por ex *• 1 ‘b.?r-G •’opv ’sr de Bes- 
Qo&sab&y&daa Civiles, nara determi

nar las contraídas por Mohamed Ben 
Bechir, Abderram an Ben Amer, Fran
cisco García Orzaez y Mohamed Ben 
Al ah, en sumario número 55, del Juz
gado especial de Toledo, por delito 
de rebelión militar se ha dictado 
acuerdo por la Sección de Derecho con 
fecha 11 de Enero último, en el 
que se ordena sean citados y  empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral de Reparaciones y  los inculpa
dos, para que en el término de diez 
días pued-an personarse y  en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de .hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, número dos, del ex

presado Tribunal,
Por lo cual se cita y  emplaza por 

medio de la presente a Francisco Gar
cía Orzaez, por el termino y a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo  apercibimiento de pararle el per
juicio a que hoya lugar en derecho.

Barcelona, a 14 de Febrero de 1938.
—  El Secretario (ilegible).

J, O.— 813

En eU expediente número 23, se
guido por ©í Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Mohamed Ben 
Bechir, Abderraman Ben Amer, Fran
cisco García Orzaez y  Mohamed Ben 
Al ah, en sumario número 55, del Juz
gado especial de Toledo, por delito 
de rebelión militar se ha dictado 
acuerdo por la Sección de Derecho con 
fecha 11 de Enero último, sn e) 
que se ordena sean citados y empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral de Reparaciones y  los inculpa
dos, para que en ©1 término de diez 
días puedan personarse y  en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, número dos, del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y  emplaza por 
medio de la presente a Abderraman 
Ben Amer, por el término y  a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo  apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 14 de Febrero de 1938,
—  El Secretario (ilegible).

 _ J, O,— 814

En el expediente número 23, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Mohamed Ben 
Bechir, xVbderraman Ben Amer, Fran
cisco García Orzaez y  Mohamed Ben 
Alah, en sumario número 55, del Juz
gado especial de Toledo, por delito 
de rebelión militar se ha dictado 
acuerdo par la Sección de Derecho con 
fecha 11 de Enero último, en él
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qov st o/ti 6 c¿t fom  '-A y tanpla- 
A M r ík V ik  Frío A  le, Ctna Ge- 

riCicVl m F\ r-crc'/.^r ce y kn meulpa- 
do*-* f  'u - yrí'- A de Jiez
drít j :(i«u  per, 'Ci^r- y v-:i ic& cinco 
aigirícríti oc l e ía lo  . r meato, pe
dir 'a y  A etica oc irv h i./ jw  jíí-  y 
prut-nas i c r i ^  en liccao no re-'
femóte f e 1’ 'a coni 'acia 0 1 /a doter- 
ixn Pí "íóD ¿5 a a- 'i sr.rín jan : y e  í& 
extenste o ia auaulia, de la respon- 
^alál¿or»c! c v 1 iA fuñando a tai nn ios 
satos oe manifestó en i a Secretaría 
de este Juzgaao. número dos, del ex
presado Tribuna],

Por 3c ecrf Se ■’ P; y emplaza por 
nu,rjjr oc b. ir oc^tu. a \kflamed Ben 
Á t e  jo r  i;t Un- ira a los efectos 
ante 1 i arinca 11 tvq > ¿ c °c dos *>a jo aper-- 
u t e t e i t o  de p a^ fte  el per juicio a 
que naya lugar en. derecho»

Barcelona,, a- 14. de Febrero de 1938.
— Efi Reare bario (ilegible).

J. O.— 815

En P: mpeuiente número 23, se- 
p-omo por el Tribunal Popular de Res- 
po.ns:telte¿te Civilea. pera, determi
na* .hr j í „ r „ '  M'orin«'.c 1 Ben
Bóehiay Ábderruman Ben. A  meo Fran- 
cisco García. Orva^v: y Mahoinecl Ben 
Á'iah- en sumario numero 55, del Juz
gado especia.» de Toledo, por delito 
de rebelión militar se ha dictado 
acuerdo por ’ja Sección de Derecho con. 
fecha 11. cíe Enere ú’ uno, en el 
que se ordena sean c ivoo : y empla
zados ei. Mimsterio Fi. t e  la Caja Ge
nera i de Hepormo-onCí. t As inculpa
dos, í-srr o,»- , v > V u ^ a o  de diez 
dias y ve ím  per. o 3 a i los cinco, 
siguientes de haberlo verificado, pe*; 
dir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re 
Sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fija r-la  

.extensión o M cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, número dos, de] ex
presado Tribun&j,

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Mohamed Ben 
Jbeehir, por el término y a los efectos 
anteriormente expresados, bajo aper
cibimiento ue pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho,

Barcelona, a 14 de Febrero de 1938.
—  Ei Secretario (ilegible).

J J, O.— 816

En el expediente número 24, se» 
giiiuo por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Francisco AA  
cover García del Arenal y  Femando 
Bausá Ruis de Aoodaca,. en suma,rio 
húmero 46., del Juzgado especial <M 
Tribunal Pojn ru  de' Madrid (Sec
ción 2.a), p< *• cu to de auxilio n la 
rebelión militar se ha dictado acuer
do por la Sección de Derecho con 
fecha 11 de Enero último, en el 
que m  ordena sean citados y  empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral ele Reparaciones y los inculpa- 
dos. para que em- el término de diez 
días^ puedan personarse y  en los cinco 
Siguientes de haberío verificado, pe-

dir la. práctica de investigaciones y  
prnexv-' pimfí uc hecho no re-
r-cellos 1 > lj  ceot n t 1, cuya deter- 
m teciu i ii f? para fijar la
exte a t e  / ^  t n.i de la respon- 

( (. i o a tal fin los 
aufixe x  f , >ui x  y v.7x la Secutaría 
de este V  * «río i¡ 1* 3 o uno, del ex
presado ? u ■

P or }i ’ Sv. 1 v emplaza, por 
medio de t v r n  o Fernando Bau
sá Ruiz u yo rí, r or el término 
y a  los m o¿> (to rm e n te  expre
sados, b / OT»*3 ''x i monto cíe i «a t a r
le el pt 7 ic o d udí n aya  lip  ar en 
derecho,

Barcelona, 14 de Febrero de 1938.
Ei decretarlo (ilegible).

J. O.—817

En -'jí <-•;presente número iríTú ?-c 
guie o nr j¡ cí rí  ‘ íbuncU Popuiav* c Pe.» 
pon>-*f ü Civiles, para éeú inn-
tiar je- rc.ti*°íclas por Peor,' A ' A; 
Garcit» en ^emente núm. 64. d E 
del .0 de Urgencia ele Ca t u f o
na, por de£'r.reeción ax régimen, s-e ha 
dictado »*do por la Sección.'de Ds-» 
:recho fen fecha 11 del actual en el 
que se momia sean citados y  enipla- 
zaüos e] ¿viiniS’cerio Fiscal, la Caja Ge
neral de Reparaciones y  ios inculpa.- 
dos, para que en el término de diez 
días puedan personarse y  en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tai Un. ,os 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, número uno, del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cite y  emplaza por 
medio de la presente a  Pedro Ruiz. 
García, por él término y  a los efectos 
anteriormente expresados, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 25 de Febrero de 1938. 
*— 331 Secretario (ilegible).

J. O,— 8X8

En el expediente número 1.471, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Nicanor Gar
cía Hierro Pérez, en sumario núme
ro 55, dei Juzgado especial de Extre
madura. Visto por Tribunal Popular 
de Extremadura por delito de auxilio 
a la rebelión, se ha dictado acuerdo 
por la Sección de Derecho con fo 
cha cinco de Marzo corriente, en al 
que se ordena sean citados y  empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
nera.! de Reparaciones y  los inculpa
dos, para que en el término de diez 
días puedan personarse y  en los cinco 
sigu iente de haberlo verificado, pe
dir la práctica de Investigaciones y  
pruebas sobre pu n te  de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto ea la Secretaría

de este Juzgarse v a  i - uno, del esn 
presado Tríh 1 * vi al

Por lo e v o  <v "■■a * ,, emplaza por
memo di la ^ i Nicanor Gar-
«.a oi to P ü '^ z - »í <U término y a
lo< » A  ( t'> i expresados,
b^(o apvAcAnnr-n.n) <ie .usrle el per
juicio a que ba,;j í er derecho.

Barcelona u 15 d* tlarzo de 1938̂
- -■ El " Secretad > nMAfibrí

J. O.- -819

En e1 - >>.xv.r < A ivumeso 28, s©«
1. "u» m  ia * nofular de Res-

} j „ ’ ' 7 . d deierniA
Ar i. A t ‘■A? j  ̂ ' José Muñoz
Peív¿ v 11 , 1 í el Jugado
r   ̂c ! c e rí v i d ík> cielito contra 
la  se^ancr-'*! m i  E s ta d o , &e h ^

, k/ cti. iv \') la Sección de De- 
lecho con foco a 11 Enero último en e5 
00c rt- v/ d í- si ciiadoíá y em}>fa- 
¿id* - ci ,_/» n -  «o F A ^ b  «a. C e ja  r íe -  
p.cnd tp IV , ai acnj i‘A y ios inculpa- 
dv par. qiu* cu e.1 ílrnñno de diez 
cuatí h’.ii-uju p'v.iütíü ry en los cinco 
siguientes de haberío ve rifica d o , pe
dir la piúciica de mve0tigaeio11.es y  
pruebas sobre pu n te  de hecho no re
suellos por la  sentencia, cuya, deter
minación sea necesaria p a ra  fijar )a 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a  ta l fin  los 
autos ele manifiesto en la Secretaría 
de este Juagado, nCíoiero ’4m  del ex
presado Tribunal,

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la p: en  ̂ José Muñoz
Pérez, por el ten r  v u los efecto» 
i c rmente € ^ bajo aper

ólo de p  j jjerjuicio m
que haya lugar en a ¿e<bo.

B a rce lo n a , a  1$ de F e b re ro  de 1938,
—  E l  S e c re ta r io  (.Ilegible). .

J. O . - - -826

P o r  la  prefíjate i^ | a n  s in  e le c ta  
la s  re q u ts i'to ria s  p u b l i c ó . e n  la  G A 
C E T A  DOS L A  R E P U B L I C A  y  ©r «| 
B o le t ín  O f ic ia l de esta P ro Y in c m , pm  
la s  que se lla m a b a  a l p rocesado A u to -7 
n ío  V a ld ep e ñ as  T o r ib io ,  de 22 a.áo% 
s o lte ro t h i jo  de A a io n io  y M a ría , na 
tu r a l y  vecino  de Q u e ra  (/Toledo)
•ra que in g re s a ra  es k  C á rc e l en bu 
m a rio  n ú m ero  188 U S ? ,  que se las** 
t ru y e  en e l Ju z g a d o  de C h in c h ó n , pn§ 
hurto.

C h iiid b 'én , 13 *e , J  j 1938,™E l  
Jn e z  de in s t r u y e n r  *
E l  S e c re ta rio , I-V a , £■ r í  1

J. O.— 811

OTOLLíEN CISC A lt  {A n g ^ .)s -de 2.0 
afios, s o lte ro , ta b n ríca y  veoü io  de H ~  
les, domiiciliado- úütiii.u¿r.^cite en dicho 
pueblo y en la aetuaV:d.yd m. Ignorado 
paradero, eo-rufparftcerá n:a %l plazo d# 
úiez díae ante ésto Jim y río al oh jet# 
de ser reconocido voe^ el M-Misc fo 
rense y un baje a^rcib ím iea*
to de que si mo i-e uanarl
é l perjuicio a que haya imgar #n d# 
¡reoho.

Ga.nidía, t% de abrid é*  1938.- M
Secretario ju d ié is , Á M r^ i €

j ,  o h w


